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ASAMBLEA NACIONAL

Digesto Jurídico del Sector Energético 2011.

El presente texto contiene incorporadas todas las normas, reformas y
derogaciones vigentes y consolidadas al 7 de julio de 2011, del Decreto
No. 42-98, Reglamento de la Ley No. 272, Ley de la Industria
Eléctrica, aprobado el 15 de junio de 1998, publicado en La
Gaceta, Diario Oficial No. 116 del 23 de junio de 1998, y se ordena
su publicación en La Gaceta, Diario Oficial, conforme se establece en
el parágrafo II del Título Preliminar del Código Civil y el Título Quinto
de la Ley No. 606, Ley Orgánica del Poder Legislativo.

DECRETO 42-98

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política,

HA DICTADO:

El siguiente Decreto de:

REGLAMENTO DE LA LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. El presente Reglamento tiene por objeto establecer las
normas que regulan la Ley No.272, Ley de la Industria Eléctrica,
publicada en La Gaceta No.74, del 23 de abril de 1998, que en adelante
se denominará simplemente la Ley.
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Artículo 2. El Ministerio de Energía y Minas será el organismo
encargado de velar por la aplicación de la Ley, este Reglamento, las
normativas específicas, procedimientos vigentes y los que se dictaren
sobre las actividades de la Industria Eléctrica.

CAPÍTULO II

DEFINICIONES

Artículo 3. Para los fines del presente Reglamento, además de las
definiciones establecidas en la Ley, se entiende por:

Alta tensión: es la mayor o igual a 600 Voltios entre conductores.

Baja tensión: es la menor a 600 Voltios entre conductores.

Comercialización: es la venta de energía a un consumidor final.

Concesión: es el derecho exclusivo otorgado por el Estado, a través
del Ministerio de Energía y Minas a un distribuidor, para desarrollar
la actividad de distribución en un área geográfica determinada.

Concesionario: es el titular de una concesión.

CNDC: Centro Nacional de Despacho de Carga.

DGE: Dirección General de Electricidad del INE.

Exportador: es el Agente Económico o Gran Consumidor que vende
energía eléctrica a otro país a través de interconexiones internacionales.

Importador: es el Agente Económico o Gran Consumidor que compra
energía eléctrica de otro país a través de interconexiones internacionales.

Interconexiones Internacionales: es el conjunto de líneas y
equipamiento de transmisión asociado que conecta al Sistema de
Transmisión de Nicaragua con los sistemas de transmisión de otros
países.

Mercado de Contratos: es el conjunto de transacciones de mediano
y largo plazo acordadas entre agentes económicos.

Pliego Tarifario: es el conjunto de valores máximos de cada uno de
los componentes de cada categoría tarifaria de un contrato de concesión.

SIN: Sistema Interconectado Nacional.

CAPÍTULO lll

POLÍTICAS Y PLANIFICACIÓN

Artículo 4. El Plan de Expansión Indicativo presentará el crecimiento
de demanda eléctrica, planes estratégicos de uso de recursos y programas
de gestión de demanda, proyecciones de precios y demanda de
combustibles para generación, proyecciones de capacidad de
transmisión y de interconexiones internacionales y proyecciones de
requerimiento de oferta de generación y capacidad de transmisión para
satisfacer el crecimiento de la demanda.

Como resultado final de los distintos planes y proyecciones
consideradas, incluirá un catálogo de necesidades ypolíticas estratégicas
en cuanto al uso de los recursos energéticos.

CAPÍTULO IV

REGULACIÓN

Artículo 5. El concesionario, titular de licencia y el público en general,
está obligado a dar cumplimiento a las resoluciones debidamente
notificadas que dicte el Ministerio de Energía y Minas, y el INE en el
ámbito de sus competencias, de conformidad con lo establecido en la
Ley, su Reglamento y Normativas.

Artículo 6. El INE definirá y notificará a los distribuidores la tasa a
aplicar a las tarifas por el servicio de regulación, de acuerdo a lo
establecido por el Arto. 19 de la Ley.

Artículo 7. El Ministerio de Energía y Minas, y el INE en el ámbito
de sus competencias, notificarán al concesionario o titular de licencia,
de las infracciones cometidas por el mismo a la Ley, a este Reglamento,
o a las condiciones establecidas en su concesión o licencia, según
corresponda.

Artículo 8. Cada concesionario y titular de licencia remitirá al
Ministerio de Energía y Minas, y al INE en el ámbito de sus
competencias, la información necesaria para que dicho organismo
cumpla con las funciones que le confiere la Ley, los plazos y otros
aspectos de entrega, serán establecidos mediante normativa.

Artículo 9. El CNDC deberá remitir al Ministerio de Energía y Minas
los informes de operación anuales y mensuales que se definirán en la
Normativa de Operación. Dichos informes incluirán al menos:
estadísticas de generación y consumo, intercambios internacionales,
precios y transacciones comerciales en el mercado, fallas en el SIN,
energía no suministrada y sus respectivos indicadores, programas de
mantenimiento, así como las condiciones previstas de racionamiento
programado.

Artículo 10. El INE, un concesionario, o un titular de licencia podrá
disponer la desconexión inmediata de un servicio, cuando verifique y
justifique que existe peligro inminente para la vida de las personas o
riesgo grave para la propiedad.

Artículo 11. El INE detallará en actas los resultados de cada inspección
que realice. Dichas actas se pondrán en conocimiento del Agente
Económico involucrado.

Artículo 12. El INE está facultado a realizar auditorías tarifarias y
aplicar cuestionarios defiscalización paraverificar lacorrecta aplicación
de las tarifas aprobadas y de los indicadores de eficiencia que se
definan en las concesiones y licencias.

CAPÍTULO V
GENERACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA

Artículo 13. Los Agentes Económicos, al desarrollar sus proyectos
de inversión en generación, deberán tener en cuenta las políticas
estratégicas de uso de recursos y control ambiental que surgen del Plan
de Expansión Indicativo, así como las condiciones previstas en el
sistema de transmisión incluyendo interconexiones internacionales.

Artículo 14. Un Agente Económico, filiales o accionistas dedicados
a la actividad de generación, no podrán participar en las demás
actividades establecidas en el Arto. 1 de la Ley como propietarios,
accionistas o de manera indirecta, salvo en las siguientes excepciones:

1. Podrán ser propietarios de las líneas y equipamientos de transmisión
necesario para conectar sus centrales al SIN, que será considerado su
Sistema Secundario de transmisión, de acuerdo a lo establecido en el
Arto. 26 de la Ley.
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2. De estar su generación en un sistema aislado, podrán constituir una
empresa integrada que participe en las actividades de transmisión y/
o de distribución, de acuerdo a lo establecido en el Arto. 31 de la Ley.

3. De estar la generación conectada al SIN, podrá ser propietario o
accionista de un sistema de distribución si la capacidad de generación
propia combinada es menor o igual que 10,000 kilowatts (Kw), de
acuerdo a lo establecido en el Arto. 34 de la Ley

Artículo 15. La exoneración a que se refiere el Arto. 131 de la Ley, se
otorgará a los Agentes Económicos dedicados a la generación eléctrica
para uso público.

CAPÍTULO VI

TRANSMISIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA

Artículo 16. Un Agente Económico o Gran Consumidor tiene el
derecho de construir y ser propietario de un sistema secundario de
transmisión para vincularse al SIN, también el de realizar, a su costo,
ampliaciones en el Sistema de Transmisión no previstas en el Plan de
Expansión, debiendo cumplir la obra con la normativa técnica
correspondiente y con la obligación de transferir estas mejoras a la
empresa de transmisión propietaria del Sistema Nacional de
Transmisión.

Artículo 17. La prohibición de comprar y/o vender energía eléctrica
que indica el Arto. 29 de la Ley se aplica exclusivamente a las empresas
transmisoras y no a un Agente Económico propietario para su
vinculación al SIN de un Sistema Secundario de transmisión.

Artículo 18. Una interconexión internacional podrá ser propiedad
compartida entre empresas de transmisión de los países involucrados,
debiéndose respetar la legislación nacional de la materia. En particular,
los sistemas de transmisión que surjan de proyectos regionales podrán
ser propiedad de una empresa de transmisión regional.

CAPÍTULO VII

SUMINISTRO Y VENTA DE ENERGÍA ELÉCTRICA

Artículo 19. Para efectos de la Ley y el presente Reglamento, las
Normas Generales para la Prestación del Servicio eléctrico equivalen
a la Normativa de Servicio Eléctrico.

Artículo 20. Para los efectos del Arto. 43 de la Ley, el concesionario
tendrá derecho a exigir de cada nuevo consumidor que solicite un
servicio eléctrico, un depósito cuyo monto será determinado de
acuerdo a las Normas Generales para la Prestación del Servicio
Eléctrico.

Artículo 21. La obligación del concesionario de suministrar energía se
efectuará normalmente a la tensión que señale el respectivo contrato
de servicios en el punto de conexión al cliente.

Artículo 22. Todos los daños causados en bienes y propiedad de los
clientes usuarios por los agentes económicos, así como los reclamos
por facturación serán tramitados e indemnizados de conformidad con
las Normas Generales para la Prestación del Servicio Eléctrico.

Artículo 23. Todos los medidores de Energía eléctrica deberán tener
un número que permita identificar tanto a la empresa concesionaria
como al cliente y al medidor.

Artículo 24. Si un consumidor solicita un cambio de tensión, que se
corresponde con su nivel de consumo o clasificación tarifaria, el
cambio deberá ser realizado sin cargo por el concesionario de
distribución. Si en cambio el consumidor solicita que su servicio sea
alimentado a tensión o tensiones diferentes a las establecidas en su
clasificación tarifaria y/o las Normas Generales para la Prestación del
Servicio Eléctrico, deberá pagar al concesionario los gastos
correspondientes que se detallarán en dicha norma. Si la tensión
requerida no está estipulada en esta norma, deberá pagar además el
costo del equipo de medición.

Artículo 25. Para los efectos del presente Reglamento, se entiende por
gastos de instalación de servicio los que corresponda efectuar para el
enlace entre el punto más próximo de las redes secundarias de
distribución del concesionario al punto de alimentación interna de un
usuario. Estos gastos serán detallados en las Normas Generales para
la Prestación del Servicio Eléctrico.

Artículo 26. El concesionario deberá instalar las acometidas y
medidores de acuerdo al tipo y carga del consumidor solicitante, de
conformidad con lo especificado en las Normas Generales para la
Prestación del Servicio Eléctrico.

Artículo 27. Los formatos de contratos de servicio de suministro
serán aprobados por el Ministerio de Energía y Minas y deberán
contener las condiciones generales y especiales que sean de interés
para el cliente, tal y como se detalla en las Normas Generales para la
prestación del servicio eléctrico.

Artículo 28. El concesionario está obligado a proporcionar a cada
cliente, junto con el contrato de servicio de suministro, un ejemplar
de las Normas Generales para la Prestación del Servicio Eléctrico, de
las tarifas vigentes, así como información escrita sobre los
procedimientos de lectura del medidor.

Artículo 29. Las facturas a los clientes deberán contener información
relevante para el cálculo de su consumo. El formato de factura
correspondiente deberá ser aprobado por el Ministerio de Energía y
Minas para cada Concesionario. El MEM establecerá en la Normativa
correspondiente la información que dichas facturas deberán contener.

Artículo 30. En el caso de mora a que se refiere el Arto. 45 inciso 4)
de la Ley, el concesionario deberá notificar al cliente con un aviso no
inferior a 5 días hábiles la interrupción del servicio.

Artículo 31. En las Normas Generales para la Prestación del Servicio
Eléctrico se identificarán las violaciones a las condiciones pactadas
que permitan al concesionario interrumpir el suministro de acuerdo al
Arto. 45 de la Ley.

Artículo 32. La tolerancia de los contadores de Energía Eléctrica en
servicio, será establecida en la Norma específica correspondiente. Si
no se cumple esta tolerancia y de acuerdo con lo establecido en el Arto.
44 de la Ley, se procederá según la norma específica que al efecto defina
el MEM.

Artículo 33. Las instalaciones eléctricas internas de los clientes
deberán cumplir con los requisitos establecidos por las normas
vigentes. El plano de una instalación eléctrica deberá estar aprobado
y sellado por un instalador inscrito en el INE. El INE establecerá los
requisitos a cumplir por un instalador para distintos niveles de voltaje,
emitirá las inscripciones correspondientes y mantendrá un registro de
instaladores para conocimiento público.
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CAPÍTULO VIII

OBRAS E INSTALACIONES EN URBANIZACIONES

Artículo 34. Toda empresa y personas involucradas en la construcción
de líneas y obras asociadas a la conexión a una red de distribución
deberán cumplir las normas eléctricas vigentes en cuanto a tipo de
material y procedimientos a emplear.

Artículo 35. De conformidad a lo establecido en el Arto. 39 de la Ley,
toda persona que proyecte una urbanización deberá presentar al
concesionario de distribución del área los siguientes documentos para
su aprobación:

1) Solicitud de que se brinde el servicio público de distribución al área
a urbanizar.

2) Memorándum descriptivo sobre la ubicación, extensión y tipo de
urbanización, número de usuario y carga global estimada a conectar.

3) Ubicación y Plano del terreno que se va a urbanizar.

4) Memoria descriptiva y de cálculo.

5) Planos de la distribución eléctrica y alumbrado público proyectados.

6) Nota firmada en que se compromete a cumplir con las normas de
construcción eléctrica establecidas en lo referido a tipos de material,
procedimientos y medidas ambientales.

Artículo 36. El Distribuidor deberá responder dentro de un plazo
máximo de 30 días y sólo podrá rechazar la solicitud con la debida
justificación técnica. En el caso de falta de respuesta en el plazo
indicado, se entenderá que el distribuidor acepta la solicitud, debiendo.
Este proceder con los trámites de instalación correspondiente.

Artículo 37. Cualquier modificación o ampliación en un proyecto
aprobado, deberá ser informada por el solicitante al concesionario,
indicando el motivo de la misma, para su autorización. El procedimiento
para presentar la solicitud de modificación y su aprobación será
similar al de la solicitud inicial.

Artículo 38. El concesionario tendrá derecho a vigilar las obras de
distribución eléctrica y de alumbrado público que ejecute el urbanizador
y podrá objetar todo aquello que no esté conforme con lo acordado en
la solicitud y modificaciones en su caso.

Artículo 39. Toda falta de acuerdo en materia técnica entre las partes
en aspectos relacionados con las instalaciones eléctricas, deberá ser
resuelta por el INE en un plazo no mayor de 15 días contados a partir
de la fecha de recepción de la solicitud de intervención del INE por
cualquiera de las partes.

Artículo 40. Son a cargo del concesionario los gastos correspondientes
a la instalación de los cables de enlace y obras anexas entre una nueva
urbanización y los puntos de alimentación del concesionario que se
encuentren fuera de dicha urbanización.

Artículo 41. La red de una urbanización será definitivamente
incorporada e integrada a la red del concesionario, mediante un acto
de donación de las obras, una vez concluida la misma a satisfacción de
los requisitos definidos en la aprobación de la solicitud y las
modificaciones en su caso. La prestación del servicio comenzará a
partir de que la red haya sido transferida al concesionario.

Artículo 42. No se permitirá la permanencia de línea aérea que esté
fuera de servicio, a menos que el concesionario o titular de licencia haya
manifestado a satisfacción del Ministerio de Energía y Minas, su
necesidad de mantenerla temporalmente en esa condición. El Ministerio
de Energía y Minas al conceder autorización para disponer el retiro de
una línea, fijará el plazo para llevarlo a cabo.

Artículo 43. Las empresas o personas que proyecten la construcción
o reconstrucción de una línea en postes de uso conjunto, de cruces
sobre o debajo de las líneas de suministro o de comunicaciones
propiedad de un concesionario, lo deberán notificar a dicho
concesionario por lo menos quince días antes de la fecha de iniciación
de la obra.

CAPÍTULO IX
PARTICIPACIÓN DE LOS DISTRIBUIDORES EN LA

GENERACIÓN Y TRANSMISIÓN

Artículo 44. De acuerdo a lo establecido en el Arto. 41 de la Ley, los
distribuidores no podrán generar y/o transmitir energía eléctrica, salvo
en las siguientes excepciones:

1) Podrán ser propietarios de las Líneas y equipamiento de transmisión
necesarios para conectarse al SIN, que será considerado su Sistema
Secundario de transmisión, de acuerdo a lo establecido en el Arto. 41
de la Ley.

2) En caso de prestar el servicio de distribución en un sistema aislado,
podrá ser una empresa integrada que participa en las actividades de
transmisión y/o de generación, de acuerdo a lo establecido en el Arto.
31 de la Ley.

3) Cuando la generación esté conectada al SIN, podrá ser propietario
o accionista de generación si la capacidad propia de generación es
menor o igual a 10,000 kilowatts (Kw), de acuerdo a lo establecido en
el Arto. 34 de la Ley.

Artículo 45. El Gran Consumidor que compre a nivel mayorista, así
como el generador u otro distribuidor que use las redes de distribución
de un concesionario, deberá pagar por dicho uso un peaje, con un valor
máximo regulado definido en el pliego tarifario del concesionario, de
acuerdo al nivel de tensión al que se conecte más las pérdidas
permisibles establecidas en la Normativa de Calidad del Servicio.

CAPÍTULO X

GRANDES CONSUMIDORES

Artículo 46. El INE podrá reducir el requerimiento de potencia y
tensión que habilita a un cliente como Gran Consumidor de acuerdo
a la evolución del Mercado. Notificarán cada cambio con un previo
aviso no menor a doce meses.

Artículo 47. Un Gran Consumidor podrá elegir:

1) Comprar a nivel minorista contratando del concesionario de
distribución de su área, en cuyo caso el precio del contrato no podrá
ser mayor que la tarifa regulada.

2) Comprar a nivel mayorista como agente del Mercado, en cuyo caso
deberá cubrir por lo menos un porcentaje de su demanda prevista con
contratos con Generadores y/o contratos de importación, pudiendo
elegir comprar su demanda restante en el Mercado de Ocasión.
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Artículo 48. Varios Grandes Consumidores podrán acordar contratar
en conjunto. En este caso dentro del contrato se deberá especificar la
parte que corresponde a cada Gran Consumidor.

Artículo 49. Una urbanización o un centro comercial podrá ser
reconocido por el INE, como Gran Consumidor, si cumple con los
requisitos de potencia y voltaje para ser reconocido como tal, de
acuerdo a lo establecido en la Ley.

Artículo 50. El concesionario de distribución es el prestador exclusivo
del servicio de transmisión y la función técnica de transporte a un Gran
Consumidor que se ubique en su área, a menos que éste se conecte
directamente al sistema de transmisión, en cuyo caso no tendrá
ninguna obligación con la empresa distribuidora y dependerá de la
instrucciones que le imparta el CNDC.

CAPÍTULO XI

OPERACIÓN DEL SISTEMA
INTERCONECTADO NACIONAL

Artículo 51. En el Mercado de Ocasión podrán participar otros países
que oferten vender o requieran comprar en interconexiones
internacionales.

Artículo 52. Para los efectos del Arto. 57 de la Ley, se entiende por
máxima confiabilidad y calidad, al mantenimiento de los parámetros
de seguridad y calidad del servicio que correspondan a minimizar la
suma del sobrecosto de operación que significa dichos requisitos de
calidad, más el costo del riesgo de energía no suministrada ante el no
cumplimiento de dichos parámetros.

Artículo 53. El objetivo del CNDC es programar y realizar la
operación integrada del sistema en forma económica dando prioridad
al mantenimiento de los parámetros de calidad y confiabilidad vigentes,
así como administrar el Mercado en tiempo y forma, conforme los
procedimientos y criterios definidos en la Normativa de Operación,
aprobada por el Ministerio de Energía y Minas.

Artículo 54. El CNDC elaborará Informes mensuales y anuales que
resuman las condiciones registradas en el sistema y el comportamiento
del Mercado y sus precios. Dichos informes deberán ser suministrados
al Ministerio de Energía y Minas, a los agentes económicos y a los
Grandes Consumidores que compren a nivel mayorista, sin perjuicio
de la información requerida en la Norma específica.

Artículo 55. Un Agente Económico o Gran Consumidor queda exento
del cumplimiento de una instrucción del CNDC ante situaciones de
fuerza mayor o de peligro para el personal o equipamiento, debidamente
justificadas.

Artículo 56. Los agentes económicos y Grandes Consumidores que
operan en el Mercado están obligados a suministrar al CNDC la
información requerida para la administración comercial del Mercado
de Ocasión y servicios, de acuerdo a los plazos, formatos y
procedimientos definidos en la Normativa de Operación.

Artículo 57. El Consejo de Operación, estará integrado por
representantes de las empresas que conforman el Mercado Eléctrico:

1) Un representante de la Empresa de Transmisión y su suplente.
2) Un representante de las Empresas de Generación y su suplente.
3) Un representante de las Empresas de Distribución y su suplente.
4) Un representante de los Grandes Consumidores y su suplente.

Artículo 58. Para ejercer su función de vigilancia y fiscalización y que
la Normativa de Operación se aplique de manera adecuada, el INE
tendrá derecho de designar un observador con voz y sin voto en el
Consejo de Operaciones.

Artículo 59. En tanto no se finalice la segmentación de ENEL dicha
empresa podrá participar con representantes en una sola actividad.

Artículo 60. Son funciones y atribuciones del Consejo de Operación:

1) Vigilar la correcta operación del SIN.

2) Evacuar las consultas del CNDC.

3) Resolver las quejas interpuestas por las empresas integrantes del
SIN sobre aspectos técnicos y comerciales de las decisiones tomadas
por el CNDC.

4) Elaborar y aprobar su reglamento interno.

Artículo 61. Para el cumplimiento de lo establecido en el Arto. 28 y
en el Capítulo IX de la Ley, el Ministerio de Energía y Minas en un
término no mayor de 12 meses de la entrada en vigencia de este
Reglamento, aprobará la Normativa de Operación. Dentro de los 30
días de entrada en vigencia de dicha normativa se deberá constituir el
Consejo de Operación.

Artículo 62. El Consejo de Operación se reunirá por lo menos una vez
al mes y de acuerdo a lo que establezca su Reglamento Interno.

Artículo 63. El CNDC suministrará los recursos administrativos que
requiera el Consejo de Operación para su funcionamiento.

Artículo 64. El costo de arbitraje para la resolución de controversias
en el seno del Consejo de Operación será cubierto por la parte en el
conflicto cuya posición no corresponda con el fallo del árbitro. En caso
de empate, será cubierto por las partes.

Artículo 65. Cada una de las partes en conflicto designará un árbitro
para que conjuntamente y en el término de treinta días dicten su laudo.
Si los árbitros no estuvieren de acuerdo, deberán nombrar un tercero
en el término de cinco días, el cual tendrá un plazo de quince días para
resolver.

Artículo 66. Si los árbitros designados por las partes no se pusiesen
de acuerdo en el nombramiento del tercer árbitro, este será nombrado
por el Ministerio de Energía y Minas.

Artículo 67. La resolución final de los árbitros será de obligatorio
cumplimiento para las partes en conflictos y el laudo no tendrá
posterior recurso. Las costas en caso de haberlas, serán fijadas por el
arbitraje.

CAPÍTULO XII

DISPOSICIONES GENERALES RELATIVAS
A CONCESIONES Y LICENCIAS

Artículo 68. Las concesiones de distribución, licencias de transmisión
y licencias de generación serán otorgadas por el Estado a través del
Ministerio de Energía y Minas conforme los procedimientos que
establece este Reglamento.

Artículo 69. El Ministerio de Energía y Minas antes de otorgar una
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licencia o concesión deberá verificar que el interesado haya obtenido
todos los permisos o aprobaciones requeridos.

Artículo 70. Previamente a la tramitación de toda solicitud de concesión
o licencia y de toda oposición a cualquiera de ellas y en base al Arto.
106 de la Ley General sobre la Explotación de las Riquezas Naturales
y el Arto. 74 de la Ley, el interesado constituirá en un Banco designado
y a la orden del Ministerio de Energía y Minas, un Depósito de Costas
que le será devuelto o quedará a favor del fisco de la República total
o parcialmente.

Artículo 71. Un proyecto de obra se deberá realizar de acuerdo con
las normas y prescripciones técnicas que elabore el INE y deberá tener
en cuenta los planes generales de urbanismo vigentes.

Artículo 72. La información solicitada por el INE de acuerdo a lo
establecido en el Arto. 86 de la Ley será exclusivamente la necesaria
para cumplir sus funciones de vigilancia, fiscalización y control. La
información con valor comercial recibirá tratamiento confidencial,
exceptuando los precios de los contratos a trasladar a las tarifas de
distribución. La información técnica será de conocimiento público.

CAPÍTULO XIII

CONTENIDO DE CONCESIONES Y LICENCIAS

Artículo 73. Todo contrato de concesión o de licencia incluirá anexos,
en que se identificarán las características particulares siguientes:

1) Equipamiento.
2) Obras.
3) Sanciones e Indemnizaciones.
4) Ambiental.
5) Tarifario, de tratarse de una concesión de distribución o una licencia
de transmisión.
6) Manejo de aguas, de tratarse de una licencia de generación
hidroeléctrica.
7) Otros atendiendo a la naturaleza del contrato.

Artículo 74. El Ministerio de Energía y Minas elaborará un formato
de contrato de concesión, un formato de cada tipo de contrato de
licencia y un formato para cada tipo de Anexo.

Artículo 75. El formato de un contrato de concesión o de licencia a
elaborar por el Ministerio de Energía y Minas incluirá al menos:

1) La identificación del Agente Económico y su representante legal.

2) El objeto del contrato, indicando localización, plazos, área y otra
información pertinente.

3) Cláusulas con los derechos y obligaciones del Ministerio de Energía
y Minas.

4) Cláusulas con los derechos y obligaciones del concesionario o titular
de licencia según corresponda.

5) Cláusulas con requisitos financieros o técnicos particulares.

6) Cláusulas en que el concesionario o titular de licencia según
corresponda acepta someterse a la legislación nacional, cumplir con la
reglamentación y normativa vigente en la industria eléctrica y pagar
el cargo de regulación.

7) Cláusulas sobre garantías, seguros y toda otra indicada en el Arto.
74 de la Ley.

Artículo 76. El formato de Anexo de Equipamiento para cada tipo de
licencia y para una concesión a elaborar por el Ministerio de Energía
y Minas incluirá como mínimo:

1) Descripción de los datos técnicos a suministrar del equipamiento
involucrado, indicando el formato correspondiente.

2) Requisito de documentación a presentar que acredite que el solicitante
cuenta con capacidad técnica en la actividad.

3) Cláusulas indicando la obligación de demostrar el cumplimiento de
las normas de operación y diseño vigentes del INE.

4) Identificación de los estudios a presentar, incluyendo estudios del
impacto de la conexión al sistema de transmisión.

Artículo 77. El formato de Anexo de Obras para cada tipo de licencia
y para una concesión a elaborar por el INE incluirá como mínimo:

1) Descripción de los datos a suministrar de las características y
localización de la obra, de acuerdo a lo indicado en el Arto. 76 de la Ley,
indicando el formato correspondiente, incluyendo planos y
cronogramas de obra.

2) Requisito de documentación a presentar que acredite que el solicitante
cuenta con la capacidad económica para financiar la obra.

3) Requisito de presentar cronograma de inversiones en el caso de
concesiones y licencias de transmisión.

4) Requisito de presentar las solicitudes de servidumbre, indicando
para cada una la delimitación del área y el motivo.

5) Cláusulas indicando la obligación de elaborar informes periódicos
de diagnóstico de estado de las obras, incluyendo, en el caso particular
de generación hidroeléctrica, diagnóstico de la seguridad de la presa con
recomendaciones sobre medidas que deben tomarse para mejorarla.

6) Para el caso de licencias de generación hidroeléctrica descripción de
las normas de Seguridad de Presas, incluyendo criterios de diseño,
construcción, obligaciones de auscultación y operación necesarias
para lograr un adecuado nivel de seguridad estructural de las presas y
el funcionamiento correcto de los equipos auxiliares.

Artículo 78. El formato de Anexo Ambiental para cada tipo de licencia
y para una concesión a elaborar por el INE incluirá como mínimo:

1) Descripción de los estudios de impacto ambiental a presentar.

2) Descripción de las obligaciones sobre monitoreo ambiental.

3) Cláusulas indicando la obligación de presentar, cuando corresponda,
planes de protección del medio ambiente.

4) Cláusulas indicando la obligación de demostrar el cumplimiento de
las normas vigentes de protección del medio ambiente y ecosistemas,
identificando las disposiciones legales correspondientes.

Artículo 79. El formato de Anexo de Sanciones e Indemnizaciones
para cada tipo de licencia y para una concesión a elaborar por el INE
incluirá como mínimo:
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1) Identificación de los parámetros de calidad a medir y sus tolerancias.
2) Descripción del régimen de sanciones.
3) Descripción del régimen de indemnizaciones.
4) Descripción de las condiciones de prórroga y caducidad.
5) Descripción del régimen de calidad del servicio a aplicar para
concesiones y licencias de transmisión.

Artículo 80. El formato de Anexo Manejo de Aguas para una licencia
de generación hidroeléctrica a elaborar por el INE incluirá como
mínimo:

1) La descripción de las normas para usos particulares del agua según
corresponda, tales como control de crecidas, riego, consumo de agua
potable y otra información pertinente.

2) Descripción de las normas sobre seguridad de presas, red de alerta
de crecidas, plan de acción durante emergencias y sobre la operación
segura.

3) Lineamientos básicos del Plan de Acción Durante Emergencias que
deberá confeccionar el titular de la licencia a los efectos de prevenir
y minimizar las consecuencias dañinas para vidas y bienes expuestas
aguas abajo en el caso de emergencias.

Artículo 81. El formato de Anexo Tarifario para una concesión o
licencia de transmisión a elaborar por el INE incluirá al menos:

1) Descripción del cuadro tarifario, incluyendo peajes por el uso de
la red por terceros.

2) Descripción del procedimiento para el recálculo del cuadro tarifario.

3) Identificación de las normas tarifarias vigentes en el INE.

Artículo 82. Las licencias de generación geotérmica definirán un Área
de Exclusión, en la que sólo el titular de la licencia estará autorizado
para realizar tareas de exploración y explotación del recurso geotérmico.

CAPÍTULO XIV

CONCESIONES Y SU OTORGAMIENTO POR LICITACIÓN

Artículo 83. Cuando el Ministerio de Energía y Minas, con fundamento
en el Arto. 71 de la Ley, determine la conveniencia de ofrecer en
Licitación Pública el otorgamiento de una Concesión de Distribución,
deberá emitir una Resolución al respecto que determine el área
geográfica de la concesión y los criterios generales que regirán el
procedimiento de licitación. En la Resolución se ordenará, la elaboración
de los Documentos de Licitación pertinentes y el plazo en que los
mismos deberán estar preparados.

Artículo 84. Decidida la convocatoria de la Licitación y emitida la
Resolución a que se refiere el artículo anterior, y con los Documentos
de Licitación elaborados, el Ministro de Energía y Minas invitará
mediante avisos que se publicarán en los principales diarios de
circulación nacional y en publicaciones internacionales especializadas
por, al menos, tres veces con intervalos de siete días, a fin de que las
personas, naturales o jurídicas, interesadas presenten ofertas, señalando
las bases de las mismas, el lugar donde se podrán retirar los documentos
de licitación y la fecha en que se recibirán las ofertas.

Artículo 85. Sólo se permitirá, en cada evento y por una misma área,
la presentación de una oferta por consorcio o por persona natural o
jurídica, sean estas Nacionales o Extranjeras. El incumplimiento de
esta disposición será motivo de rechazo de las ofertas así presentadas.

Artículo 86. Cada convocatoria para Licitación Pública de Concesión
de Distribución, deberá contener como mínimo:

1) Indicación de que toda persona, natural o jurídica nacional o
extranjera, podrá presentar ofertas.

2) Designación de las oficinas en donde estarán a la disposición de los
interesados, los documentos de licitación. Estos documentos de
licitación deberán contener las bases de la Licitación, especificaciones
Técnica y ambientales mínimas, descripción y delimitación del área
ofrecida y el proyecto o pro-forma del Contrato que se pretende
celebrar.

3) Lugar, día y hora en que se abrirán las ofertas en presencia de los
Oferentes o sus representantes.

4) Declaración en el sentido de que se resolverá sobre las ofertas dentro
de los sesenta (60) días siguientes a la fecha límite fijada para la
recepción de las mismas, plazo que se podrá ampliar por treinta (30)
días adicionales por el Comité de Evaluación por razones justificadas.

El Comité de Evaluación, en caso de ser necesario, podrá realizar
nuevas ampliaciones a estos plazos por razones debidamente
justificadas y fundamentadas.

5) Declaración en el sentido de que se recibirán las ofertas con carácter
confidencial, desde su presentación hasta la fecha en que se dé a
conocer la adjudicación o en su caso, el rechazo de las ofertas y que
la documentación quedará en poder del Ministerio de Energía y Minas.

6) Monto de la garantía de Mantenimiento de Oferta y la forma en que
dicha garantía debe hacerse efectiva a favor del Ministerio de Energía
y Minas.

7) Indicación de que las estipulaciones contenidas en el proyecto o
pro-forma del Contrato, son las mínimas aceptables por el Estado.

8) Precio de los documentos de licitación.

9) Hacer constar que el Ministerio de Energía y Minas, de conformidad
con lo dispuesto en el Arto. 73 de la Ley, se reserva el derecho a
rechazar todas o cualquiera de las ofertas presentadas en la Licitación,
por las causas previstas en la Ley, su Reglamento General, las
normativas aplicables y en los documentos de licitación, sin ninguna
responsabilidad ulterior.

Artículo 87. Las ofertas presentadas en tiempo, serán abiertas
públicamente en el día, hora y lugar previstos en la Convocatoria. Las
ofertas presentadas con posterioridad a la fecha y hora fijadas para su
presentación, serán devueltas al oferente sin abrirse.

Artículo 88. Se aceptará solamente la presentación de una oferta por
participante. Nunca se aceptarán dos o más ofertas por participante
sobre una misma área Geográfica. En tal caso, todas las ofertas así
presentadas, serán rechazadas y no podrán ser objeto de evaluación.

Artículo 89. En el acto de apertura se leerán en voz alta los nombres
de los oferentes, su representante legal, y el plazo y monto de la
garantía de Mantenimiento de Oferta. Los oferentes podrán formular
observaciones en dicho acto sobre los puntos señalados.

Artículo 90. De todo lo actuado en el acto de apertura de ofertas, se
levantará un acta que será autorizada por Notario Público y que podrá
ser suscrita por los representantes de los oferentes presentes que
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deseen hacerlo y por las autoridades del Ministerio de Energía y Minas
que presiden el acto de apertura de ofertas.

Artículo 91. Una vez abiertas las ofertas en el día, hora y fecha
señalados en la convocatoria, el Ministerio de Energía y Minas deberá
emitir un Dictamen Evaluativo de todas las ofertas presentadas en el
término que se establezca en los documentos de licitación.

Artículo 92. Durante este plazo, el Ministerio de Energía y Minas,
podrá solicitar a los oferentes aclaraciones con respecto a sus ofertas.
Las aclaraciones que se pidan y se den no podrán alterar la esencia de
la oferta, ni violar el principio de igualdad entre los oferentes.

Artículo 93. El Ministerio de Energía y Minas, para realizar la correcta
evaluación de las ofertas presentadas, podrá asesorarse de personal
técnico calificado.

Artículo 94. En la evaluación se deberá establecer como punto de
previo y especial pronunciamiento, que las ofertas presentadas hayan
cumplido con todos los requisitos, términos y condiciones estipulados
en la Ley, este Reglamento y en los documentos de licitación. De no
cumplirse estos requisitos, el Ministerio de Energía yMinas, consignará
en su dictamen final la descalificación de tales ofertas. Sin embargo,
se podrán admitir correcciones de defectos de forma, o errores
evidentes, siempre que éstos no alteren aspectos sustanciales de la
oferta, ni su corrección violente el principio de igualdad de los
oferentes.

Artículo 95. El Dictamen de Evaluación podrá recomendar que se
rechacen una, varias o todas las ofertas cuando:

1) Sea evidente que alguna, varias, o todas las ofertas, no satisfacen
el propósito de la licitación.

2) Sea evidente que no ha existido competencia o que ha habido
soborno.

3) Cuando pueda anticiparse justificadamente, que el oferente no
podrá cumplir con las obligaciones dentro del plazo y condiciones
estipulados.

Artículo 96. En su dictamen de Evaluación, el Ministerio de Energía
y Minas deberá detallar las bases de su análisis comparativo de las
propuestas, expresando las razones precisas en que se fundamenta
para determinar el orden de prelación en que recomienda la adjudicación
de la Licitación.

Artículo 97. El MEM notificará su Dictamen de Evaluación, dentro
de las veinticuatro horas después de su firma, simultáneamente y por
escrito a todos los oferentes.

Artículo 98. Los oferentes podrán presentar observaciones o
impugnaciones al Dictamen de Evaluación dentro de un plazo de cinco
(5) días hábiles a partir de la notificación del mismo, mediante escrito
dirigido al Ministerio de Energía y Minas.

Artículo 99. En el caso de impugnación, para que ésta sea tomada en
cuenta por el Ministerio de Energía y Minas, deberá junto con el
escrito que la contenga, enterarse un depósito de costa de cincuenta
mil dólares (US$50,000), o su equivalente en Córdobas a favor del
MEM, para responder por costas, daños y perjuicios en el caso de que
no prospere la impugnación. El Ministerio de Energía y Minas, en su
siguiente sesión ordinaria resolverá sobre las impugnaciones y el orden
de prelación de la licitación, tomando en consideración las observaciones
que se hubieren hecho.

Si la resolución del Ministerio de Energía y Minas fuere desfavorable
al opositor, quedará a favor del Ministerio de Energía y Minas, el
depósito de costas y definitivamente concluida la tramitación de la
oposición, mandándola a archivar. Con la resolución del Ministerio de
Energía y Minas se agota la vía administrativa.

Artículo 100. En la Resolución de Adjudicación, el Ministerio de
Energía y Minas, deberá referirse específicamente al Dictamen de
Evaluación y señalar el plazo para la negociación del Contrato
respectivo.

Artículo 101. El Ministro de Energía y Minas, comunicará la resolución
adoptada a todos los oferentes, en el domicilio que éstos hayan
señalado, dentro de los tres días hábiles a partir de la fecha de la
Resolución, la que deberá publicarse en La Gaceta, Diario Oficial.

Artículo 102. En caso de que la Resolución del Ministerio de Energía
y Minas declare desierta la Licitación, deberá en un plazo determinado
en la misma resolución, convocar a una segunda Licitación, siguiendo
el mismo procedimiento establecido para la primera.

Artículo 103. Si la segunda Licitación también fuese declarada desierta,
el Ministerio de Energía y Minas en su misma Resolución, determinará
la conveniencia de establecer negociación directa de conformidad con
lo establecido en la Ley y en el presente Reglamento.

Artículo 104. Una vez firme la Resolución, el MEM deberá devolver
las garantías de Mantenimiento de Oferta a todos aquellos oferentes
que no entrarán en relación contractual con el mismo como consecuencia
de la adjudicación de la Licitación, dentro de un plazo máximo de
quince días.

CAPÍTULO XV

CONCESIONES Y SU OTORGAMIENTO
POR NEGOCIACIÓN DIRECTA

Artículo 105. Cuando se trate de negociación directa el interesado en
obtener una concesión deberá presentar su solicitud ante el Ministerio
de Energía y Minas, la cual deberá contener la información
correspondiente al formato de concesión elaborado y proporcionado
por el MEM. En particular identificará el área y plazo de concesión
requerido. El MEM, dentro de un plazo de 10 días hábiles de recibida
la solicitud, publicará la solicitud dos veces en días alternos en dos de
los diarios de mayor circulación nacional, por cuenta del solicitante.
Dentro del plazo de 10 días hábiles, de la última publicación de surgir
uno o más interesados adicionales, procederá a licitar la concesión.

Artículo 106. Las solicitudes de concesión para servicio público de
distribución deberán ser acompañadas con la información identificada
en el formato de concesión elaborado y aprobado por el Ministerio de
Energía y Minas.

Artículo 107. Recibida la solicitud de concesión, se asentará una nota
marginal con constancia de la hora, día, mes y año de su presentación
y se registrará en el “Libro de Registro de Solicitudes de Concesiones”,
que al efecto llevará el Ministerio de Energía y Minas, debiendo
entregarse al interesado el comprobante correspondiente.

Artículo 108. Transcurridos los diez (10) días hábiles después de la
última publicación sin surgir más interesados adicionales, la solicitud
presentada deberá ser revisada en su forma por el Ministerio de
Energía y Minas, en un término no mayor de treinta días.
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Artículo 109. Durante la revisión de una solicitud, el Ministerio de
Energía y Minas podrá pedir documentación adicional y las aclaraciones
que estime convenientes, dentro del plazo que se señale para dicho
efecto. Si el requerimiento no es atendido por el solicitante en el plazo
indicado, se resolverá con los datos que se posea.

Artículo 110. Cuando a juicio del Ministerio de Energía y Minas
existan datos o documentación faltante o la información suministrada
no cumple los requisitos establecidos, este procederá a rechazar la
solicitud, notificándose al interesado junto con el motivo que justifica
dicho rechazo. En tal caso el solicitante podrá hacer uso de los recursos
establecidos en el presente Reglamento.

Artículo 111. Dentro del plazo de 10 días hábiles a partir de la fecha
de la última publicación de una solicitud a que se refiere el Reglamento,
podrán formularse oposiciones a la concesión solicitada, debiendo ser
rechazadas las que se planteen fuera de dicho plazo.

Artículo 112. Las oposiciones que se formulen serán sustentadas con
pruebas fehacientes. Junto con el escrito de oposición deberá enterarse
un depósito de costas no menor a CINCUENTA MIL DÓLARES o
su equivalente en Córdobas para responder por costas, daños y
perjuicios en caso no prospere la oposición. El Ministerio de Energía
y Minas, en un plazo no mayor de quince días (15) hábiles, determinará
si da curso o no a la oposición presentada. La parte opositora tendrá
derecho de hacer uso del recurso de apelación ante el Ministro del
MEM, en el caso de que su oposición fuese sido rechazada. Con la
resolución del Ministro se agota la vía administrativa. En el caso que
se dé curso a la oposición, se correrá traslado al solicitante respecto
de la oposición u oposiciones que se hubiesen formulado, para que
dentro del término de 10 días hábiles alegue lo que tenga a bien.

Artículo 113. Si el solicitante se allanare a la oposición o no contesta
el traslado, el Ministerio de Energía y Minas, resolverá aceptando la
oposición. Si la oposición alegada se basa en un derecho de preferencia
o con cualquier otro relacionado con la Ley o este Reglamento, la DGE
resolverá sobre la oposición.

Artículo 114. Si la resolución firme del MEM fuere desfavorable al
opositor, quedará a favor del MEM, el depósito de costas y
definitivamente concluida la tramitación de la oposición, mandándola
a archivar y a anotar en el libro correspondiente. Si fuere parcialmente
desfavorable, el opositor solo perderá la parte del depósito de costas
correspondiente y se continuará la tramitación en lo demás, si así se
solicitare.

Artículo 115. Si no hubiere oposición a la solicitud de concesión, o
las presentadas fueren declaradas sin lugar por resolución, el Ministerio
de Energía y Minas, emitirá su dictamen definitivo de evaluación el que
será presentado, dentro de tercero día. El Ministro de Energía y Minas
otorgará o denegará la concesión solicitada, en base al dictamen
presentado y de acuerdo al cumplimiento de los requisitos establecidos
en la normativa y formato de concesión del MEM vigentes. En el caso
que la resolución del Ministerio de Energía y Minas fuese favorable
al solicitante de la concesión, en el texto de la resolución se deberá
estipular el término dentro del cual deberá negociarse y firmarse el
Contrato de Concesión.

CAPÍTULO XVI

LICENCIAS Y SU OTORGAMIENTO

Artículo 116. El plazo de la licencia provisional a que se refiere el
Arto. 68 de la Ley será establecido en el Acuerdo de Otorgamiento,

el que no podrá ser superior a dos años. La licencia provisional no
limita la facultad del MEM para otorgar, en carácter provisional, otras
de la misma naturaleza en igual ubicación.

Artículo 117. La licencia provisional implica la obtención por parte
del beneficiario de los permisos necesarios para ingresar a los terrenos
estatales, municipales o particulares que se requieran para practicar
dichos estudios. Estas no podrán ser traspasadas a terceros.

Artículo 118. Las solicitudes de licencias provisionales deberán
presentarse ante el Ministerio de Energía y Minas con la misma
información y documentación que la requerida en el formato de la
correspondiente licencia.

Artículo 119. El solicitante al que se otorgue una licencia provisional
deberá presentar ante el Ministerio de Energía y Minas, durante el
transcurso del plazo de vigencia de dicha licencia informes trimestral
y final, según el caso, de los avances y conclusión de los estudios
realizados.

Artículo 120. Recibidas las solicitudes de licencia provisional por el
Ministerio de Energía y Minas, se asentará una nota marginal con
constancia de la hora, día, mes y año de su presentación y se registrarán
en la columna de licencias provisionales del Libro de Registro de
Solicitudes de Licencias. El Ministerio de Energía y Minas, en un
término no mayor de quince (15) días hábiles, emitirá el dictamen de
evaluación de la solicitud presentada con su recomendación
correspondiente. El Ministerio de Energía y Minas, se pronunciará
sobre la procedencia de la solicitud haciendo referencia expresa al
dictamen de evaluación presentado.

Artículo 121. La resolución del Ministerio de Energía y Minas será
notificada al solicitante dentro de tercero día de ser adoptada. En el
plaza de 15 días de notificada la Resolución, el beneficiario deberá
enviar aceptación por escrito del Acuerdo de Otorgamiento tomado
por el MEM. Posterior a la aceptación y dentro del plazo de 15 días
mandará a publicar el Acuerdo de Otorgamiento de la licencia
provisional y cancelará el pago por el costo del otorgamiento equivalente
a un décimo del uno por ciento (0.1%) del valor de la inversión, a favor
del MEM, so pena de nulidad si no cumpliere con lo dispuesto en este
artículo.

Artículo 122. El MEM otorgará las licencias, de conformidad a los
requisitos y procedimientos establecidos en los siguientes artículos
para realizar las actividades de:

1) Generación de electricidad con fines comerciales cuando la potencia
instalada sea mayor a 1 Mega Watts (MW).

2) Transmisión de Energía Eléctrica.

Artículo 123. Las solicitudes de licencias deberán presentarse con los
datos, estudios y documentos identificados en el correspondiente
formato de licencia.

Artículo 124. Presentada la solicitud de licencia en el Ministerio de
Energía y Minas, se asentará una nota marginal con constancia de la
hora, día, mes y año de su presentación y se registrarán en el Libro de
Registro de Solicitudes de Licencias, debiendo entregarse al interesado
el comprobante correspondiente.

Dentro de los quince días siguientes a la presentación de la solicitud
de licencia, el Ministerio de Energía y Minas indicará al interesado,
cuando sea el caso, las deficiencias de que adolezca la misma,
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requiriéndole las aclaraciones, modificaciones y otros datos y
documentos que estime necesarios. En el plazo de treinta días siguientes
a la presentación de la solicitud o de los documentos que se hubiesen
exigido, se expedirá el respectivo Acuerdo de Otorgamiento.

Artículo 125. En caso de otorgamiento de licencias para la generación
de energía eléctrica basada en recursos naturales, el MEM exigirá al
interesado, además, el cumplimiento de los requisitos de las leyes
competentes.

CAPÍTULO XVII
CONTRATO DE CONCESIÓN
Y CONTRATO DE LICENCIA

Artículo 126. El MEM verificará, mediante la documentación
correspondiente, que los concesionarios y titulares de licencia hayan
cumplido con todas las normas municipales y gubernamentales sobre
construcción de edificaciones, instalaciones, medio ambiente y otras
relacionadas con la materia.

Artículo 127. Concedida la resolución de otorgamiento de una
concesión o licencia, el concesionario o titularde licenciade conformidad
con el Arto. 74 de la ley, estará obligado a pagar al Estado por el derecho
de otorgamiento de concesión o licencia la cantidad equivalente a un
décimo del uno por ciento del valor de la inversión.

Artículo 128. A efecto de asegurar que el solicitante llevará a cabo los
trabajos comprometidos una vez que le fuere otorgada, el concesionario
o titular de licencia a la suscripción del contrato, deberá entregar al
MEM una garantía de cumplimiento por un monto igual al 7% del valor
de la inversión inicial para licencias de transmisión y generación
hidroeléctrica, 4% para concesiones de distribución, y 1% para las
restantes licencias de generación.

Esta garantía de cumplimiento será otorgada por cualquier Institución
Financiera legalmente constituida en el país y con documentación que
avale su calificación como aceptable.

De no presentarse la garantía en su oportunidad, se derogará el
Acuerdo de Otorgamiento de la concesión o licencia.

La garantía no será devuelta y se hará efectiva en beneficio del MEM,
si se declara la terminación de la concesión o licencia conforme al
Capítulo XII de la Ley.

Artículo 129. El concesionario o titular de licencia deberá suscribir
una póliza de seguros por todos los bienes e instalaciones afectos a
la concesión o licencia.

Artículo 130. Una vez aceptado el Acuerdo de Otorgamiento por el
solicitante y cumplidos los demás requisitos establecidos por la Ley
y el presente Reglamento, se procederá dentro del término de 10 días
a suscribir el respectivo contrato. En el contrato se deberá consignar
todos los datos y requisitos señalados por los Artos. 76 y 77 de la Ley
y los correspondientes al formato del MEM. Además se insertará, la
Resolución correspondiente, el plano de la zona de la concesión o
licencia otorgada y los demás documentos que el MEM juzgue
indispensables.

CAPÍTULO XVIII
PRÓRROGAS DE LAS CONCESIONES O LICENCIAS

Artículo 131. Para los efectos del Arto. 78 de la Ley, el concesionario
o titular de licencia deberá presentar solicitud de prórroga de la

concesión o licencia el Ministerio de Energía y Minas con veinticuatro
meses de anticipación al vencimiento del plazo por el cual le fue
otorgada la concesión o licencia.

Artículo 132. La verificación prevista en el Arto. 78 de la Ley se
efectuará por el Ministerio de Energía y Minas dentro de los ciento
ochenta días siguientes a la fecha de recepción de la solicitud de
prórroga de una concesión o licencia.

Artículo 133. Efectuada la verificación por el Ministerio de Energía
y Minas, se dictará la Resolución, otorgando la prórroga o denegando
la solicitud, según que el concesionario o titular de licencia, haya o no,
cumplido con lo establecido en este Reglamento.

Una vez otorgada la prórroga el concesionario o titular de licencia,
después de diez días de notificado el otorgamiento de la prórroga
deberápublicarla en La Gaceta,Diario Oficial. Posterior asu publicación
se procederá a firmar el contrato respectivo, siguiendo el procedimiento
estipulado según el caso, para las concesiones o licencias.

Artículo 134. El Otorgamiento de prórroga de una concesión o licencia
conlleva el pago por el derecho del 0.5% sobre el costo de reposición
de las instalaciones, en el caso de inversiones nuevas o sobre la
diferencia entre el valor inicial menos la depreciación más el costo de
reposición en el caso que las instalaciones no hayan llegado al fin de
su vida útil al momento de solicitar la prórroga.

CAPÍTULO XIX

AMPLIACIÓN DE UNA ZONA DE CONCESIÓN

Artículo 135. En el caso previsto en el Arto. 79 de la Ley, para que
proceda la ampliación de una zona de concesión, el concesionario
deberá presentar ante el Ministerio de Energía y Minas, solicitud por
escrito, que deberá contener los elementos justificativos o motivos
por los cuales considera necesario efectuar la ampliación de la zona
otorgada en concesión, todo de conformidad con los formatos que al
efecto elaborará el MEM.

El MEM publicará la solicitud por cuenta del Solicitante. De surgir
otros interesados en la zona que se pide incorporar como ampliación,
deberá realizar una licitación para otorgar la correspondiente concesión.
Sólo de no surgir otros interesados, se utilizará el procedimiento de
negociación directa establecido en este Reglamento.

Artículo 136. En caso de que se autorice la ampliación, el concesionario
deberá enterar al MEM la misma cantidad establecida en el Reglamento,
correspondiendo ésta a las inversiones realizadas a partir de la
ampliación. La resolución del otorgamiento de ampliación deberá ser
publicada en La Gaceta, Diario Oficial, dentro del término establecido
en este Reglamento para las resoluciones de otorgamiento de concesión,
posterior a la publicación se procederá a firmar un adéndum al
Contrato de concesión respectivo.

CAPÍTULO XX
TRASPASO DE LAS CONCESIONES Y LICENCIAS

Artículo 137. Previa autorización del Ministerio de Energía y Minas
y transcurridos tres años a partir de la fecha de la firma del contrato,
las concesiones o licencias, incluyendo los bienes y derechos destinados
a su objeto, podrán ser transferidas a terceros calificados.

Se exceptúa de lo antes dispuesto, cuando la cesión de la licencia o
concesión se efectué en garantía de un crédito obtenido con instituciones

http://enriquebolanos.org/


LA GACETA - DIARIO OFICIAL

7417

17-09-12 176

financieras; ya sean estas nacionales o internacionales destinadas al
financiamiento para el desarrollo del proyecto. En caso de que dicha
Cesión en garantía fuere ejecutada por el acreedor, este deberá convenir
con una entidad de amplia y reconocida experiencia técnica y con
capacidad financiera la continuidad del proyecto, para poder efectuar
tal convenio, la concesionaria o licenciataria deberá obtener la
autorización previa del Ministerio de Energía y Minas a quien
corresponderá determinar la capacidad técnica financiera referida en
un plazo que no podrá exceder los noventa días.

Artículo 138. Para la aprobación del traspaso total o parcial, de una
concesión o licencia, deberán cumplir con los siguientes requisitos:

1) Que el concesionario o titular de licencia, y aquel que pretenda
adquirir una concesión o licencia, soliciten conjuntamente al MEM,
autorización por escrito, acompañando el acta respectiva firmada por
ambas partes, razonando las causas de la cesión.

2) Que la transferencia se proponga a favor de personas que cumplan
las condiciones señaladas por la Ley y este Reglamento, y los criterios
definidos en el correspondiente contrato de concesión o licencia.

Artículo 139. El interesado deberá presentar solicitud de traspaso de
una concesión o licencia la cual deberá ir acompañada de los documentos
e información señalada en el correspondiente formato de licencia o
concesión.

El procedimiento para dar trámite a la cesión será el mismo que el
establecido para el otorgamiento inicial de la licencia o concesión, en
lo que le fuere aplicable. El Cedente deberá mandar a publicar un aviso
en los diarios de circulación nacional por dos veces consecutivas con
intervalos de tres días, dando a conocer al público su intención de ceder
su concesión o licencia.

Artículo 140. La negativa a otorgar la autorización para el traspaso
de una concesión o licencia a un tercero, sólo podrá fundarse en que
éste no reúna las condiciones y requisitos exigidos por la Ley, este
Reglamento o el Contrato.

Artículo 141. En el Contrato de traspaso se consignará una cláusula
expresa que establezca la obligación solidaria de los contratantes al
pago de los impuestos que se adeudasen a la fecha de la firma del
contrato.

Artículo 142. Cuando se transfieran parcialmente derechos derivados
de una concesión o licencia, los contratantes responderán,
separadamente y por la parte que a cada uno le corresponde, de las
obligaciones que la concesión o licencia impongan.

Artículo 143. En el contrato respectivo podrán fijarse todas las
modalidades legales y pactos autorizados establecidas por el Código
Civil. En el caso de que se haga efectiva alguna cláusula resolutoria, las
partes deberán avisar al MEM dentro del término de quince días de
producida la causa.

CAPÍTULO XXI

EXTINCIÓN DE LAS CONCESIONES Y LICENCIAS

Artículo 144. Para los efectos del Capítulo XII de la Ley, el Ministerio
de Energía y Minas elaborará un informe con la correspondiente
justificación de la extinción.

Artículo 145. El Ministerio de Energía y Minas iniciará el expediente

por las causales de caducidad, o revocación por incumplimiento de las
obligaciones por parte del titular dentro de un plazo de 30 días de tener
conocimiento de las mismas, notificando a las partes de la situación
producida y previniéndolas de presentar las pruebas que estimen
convenientes dentro de un término de 15 días a partir de la notificación,
vencido este término con pruebas o sin ellas, el Ministerio de Energía
y Minas, elaborará el informe correspondiente.

Artículo 146. El Ministerio de Energía y Minas, emitirá la resolución
que corresponda, dentro de un plazo que no excederá de sesenta días,
tomando en cuenta el informe correspondiente.

Artículo 147. La Resolución que declare la caducidad o revocación por
incumplimiento de las obligaciones será notificada al concesionario o
titular de licencia o a su representante legal, en su domicilio, se
publicará una vez en el Diario Oficial, La Gaceta y por tres días
consecutivos en uno de los diarios de mayor circulación nacional.

Artículo 148. El interventor temporal a que se refiere el Arto. 93 de
la Ley será nombrado por el Ministerio de Energía y Minas, la
designación deberá recaer en personas de reconocida experiencia
técnica y administrativa en las actividades de la Industria Eléctrica. El
concesionario o titular de licencia podrá reclamar ante el Ministerio
de Energía y Minas de las medidas dictadas por el interventor, dentro
de los quince días siguientes a la fecha en que le hayan sido notificadas.

Artículo 149. Al momento de producirse la caducidad, revocatoria,
cancelación o sus prórrogas según el caso, de una concesión o licencia,
el Agente Económico deberá retirar del área los bienes e instalaciones
identificados en el Contrato de Concesión o Licencia.

Para estos efectos, el concesionario o titular de licencia, dos años
previos a la caducidad de la concesión o licencia, deberá presentar un
programa de ejecución para la rehabilitación ambiental, el cual deberá
ser aprobado por el MEM en conjunto con el Ministerio del Ambiente
y Recursos Naturales. Para el cumplimiento de este programa el
concesionario entregará una garantía a favor del MEM, que cubra los
costos de la implementación del programa.

El concesionario o titular de licencia deberá iniciar el programa desde
su aprobación y finalizarlo en un período no mayor de 180 días
después de extinguida la Concesión o licencia. En el caso que una o más
actividades del programa no puedan ser finalizadas durante el período
estipulado, el MEM ejecutará la garantía para su conclusión.

CAPÍTULO XXII

SERVIDUMBRE

Artículo 150. Las servidumbres impuestas por el MEM se sujetarán
a las normas establecidas en la Ley de la Industria Eléctrica, en las leyes
de la materia y en las contenidas en este Reglamento.

Artículo 151. La servidumbre de acueducto, embalse y obras hidráulicas
para centrales hidroeléctricas y de las obras hidroeléctricas confiere
al concesionario o titular de licencia los siguientes derechos:

1) El de construir sobre el área de la servidumbre las obras necesarias
para los fines de la concesión o licencia.

2) El de usar el cauce de un canal preexistente en el predio sirviente,
siempre que no se alteren los fines para los cuales fue construido.

3) El de extraer piedra, arena y demás materiales de construcción
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existentes en el área del predio sirviente afectado por la servidumbre
y que fueren necesarios para la construcción de las obras.

4) El de cercar los terrenos necesarios para las bocatomas, vertederos,
clarificadores, estanques, cámaras de presión, tuberías, edificios y
dependencias, habitaciones para el personal, canales de desagüe,
caminos y en general para todas las obras requeridas por las
instalaciones.

5) El de descargar las aguas por los cauces existentes en el predio
sirviente, siempre que las condiciones de éstos lo permitan.

Artículo 152. El titular de una licencia puede afectar las obras e
instalaciones correspondientes al aprovechamiento de las aguas de
otro licenciatario siempre y cuando se compruebe plenamente que esta
servidumbre no perjudica los fines de la licencia del titular a quien se
va a imponer servidumbre. En este caso, serán de cargo del favorecido
con la servidumbre los gastos que haya que realizar para hacerla
posible y las compensaciones que deba abonar.

Artículo 153. Para las centrales termoeléctricas y geotérmicas, se
establecerán servidumbres de ducto, acueducto de refrigeración e
instalaciones.

Artículo 154. La servidumbre de línea eléctrica confiere al concesionario
o titular de licencia el derecho a tender conductores por medio de
postes o torres o por conducto subterráneo, a través de propiedades
rurales y el de instalar subestaciones aéreas sobre dichos postes o
torres, o subterráneos, de maniobra o de transformación relacionadas
con la respectiva línea eléctrica.

Artículo 155. En zonas urbanas se prohíbe imponer servidumbres de
electroducto que afecten edificaciones, jardines y patios. La misma
prohibición regirá para aquellas áreas en donde pueda afectarse el
ornato o la seguridad ambiental.

Artículo 156. La servidumbre de acueducto y de obras hidroeléctricas
se impondrá para el establecimiento del conjunto de las instalaciones
destinadas al funcionamiento de una central de generación. También
se impondrá para la construcción y uso de caminos de acceso y de
edificaciones para habitación del personal dedicado al servicio de la
central de generación y las obras complementarias.

Artículo 157. La servidumbre de paso, para la construcción y uso de
senderos, trochas, caminos o ferrovías, confiere al concesionario o
titular de licencia los siguientes derechos:

1) El de obtener de parte del dueño del predio sirviente, bajo su
responsabilidad, permiso para la entrada del personal de empleados
y obreros de éste, la del material indispensable y la de los elementos
de transporte necesarios para efectuar la construcción, revisión o
reparación de las obras, instalaciones o líneas, implantadas sobre el
predio sirviente.

2) El de obtener que se imponga servidumbre de paso a través de los
predios que sean necesarios cruzar para establecer la ruta de acceso
más conveniente a los fines de la concesión o licencia, en los casos en
que no existieran caminos adecuados que unan el sitio ocupado por las
obras e instalaciones con el camino público vecinal más próximo

Artículo 158. Las servidumbres a que se refiere el Arto. 96 de la Ley,
están destinadas al funcionamiento industrial de la concesión o licencia
y por consiguiente su duración corresponde al tiempo que ésta se
encuentre en vigencia.

Artículo 159. El dueño del predio sirviente no podrá efectuar
plantaciones, ni realizar labores que perturben o dañen el pleno
ejercicio de las servidumbres constituidas de acuerdo con la Ley y este
Reglamento, o que constituyan peligro para la seguridad de las
personas.

Artículo 160. El derecho de servidumbre caducará si no se hace uso
de él durante el plazo de tres años contados desde el día en que fue
impuesta.

Artículo 161. En caso de extinción de la servidumbre, el propietario
del predio sirviente recobrará el pleno dominio del bien gravado y no
estará obligado a devolver la indemnización recibida.

Artículo 162. El concesionario o titular de licencia que requiera una
o varias de las servidumbres contempladas en la Ley y en este
Reglamento presentará la solicitud correspondiente ante el MEM,
indicando la naturaleza de la o las servidumbres, precisando su
ubicación, detallando el área del terreno, nombre del propietario del
predio sirviente, datos registrales y construcciones que deba efectuar
y acompañando los correspondientes planos y memorias descriptivas
e informes técnicos.

Artículo 163. El dueño del predio sirviente podrá oponerse a la
imposición de las servidumbres en los siguientes casos:

1) Cuando se puedan establecer sobre terrenos públicos, con una
variación del área total a ser ocupada que no exceda del 10% y siempre
que el concesionario o titular de licencia, pueda realizar las obras e
instalaciones correspondientes en las mismas condiciones técnicas y
económicas.

2) Cuando puedan establecerse sobre otro lugar del mismo predio, o
sobre otro u otros predios, en forma menos gravosa para él o los
respectivos propietarios, siempre que el concesionario o titular de
licencia pueda realizar las obras e instalaciones correspondientes en
las mismas condiciones técnicas y económicas.

Artículo 164. La oposición del interesado se substanciará y resolverá
administrativamente por el MEM, con traslado por tres días y
pruebas por diez días perentorios con todos los cargos, después de
cuyo vencimiento se expedirá Resolución.

Artículo 165. El concesionario o titular de licencia en cuyo favor se
establezca la servidumbre, es responsable de los daños que cause en
el predio sirviente.

Artículo 166. Concedida la Resolución correspondiente del MEM, el
concesionario o titular de licencia podrá hacer efectiva la servidumbre
mediante trato directo con el propietario del predio sirviente, respecto
al monto de las compensaciones e indemnizaciones procedentes. El
convenio del caso debe concluirse dentro del plazo máximo de sesenta
días, contados a partir de la referida Resolución aprobatoria.

Artículo 167. Si no se produjese el acuerdo directo a que se refiere el
artículo anterior de este Reglamento, se seguirá el procedimiento
establecido en el Arto. 972 del Código de Procedimiento Civil.

Artículo 168. Fijado el monto de las compensaciones e
indemnizaciones, el MEM, dispondrá que el concesionario o titular
de licencia, dentro de treinta días, abone las sumas correspondientes
al propietario del predio sirviente.

Artículo 169. Las controversias legales de cualquier naturaleza que se
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originen con posterioridad al establecimiento de las servidumbres y de
los plazos establecidos en los artículos precedentes se tramitarán
judicialmente.

CAPÍTULO XXIII

RÉGIMENTARIFARIO

Artículo 170. Las tarifas a los clientes finales deberán cumplir con los
principios definidos en el Arto. 112 de la Ley, e incluirán:

1) El costo de compra de la energía y potencia en el mercado mayorista,
tanto en el Mercado de Ocasión como el de los Contratos autorizados
por el INE a trasladar a tarifas.

2) Los costos asociados a las pérdidas de acuerdo al nivel de tensión.

3) Los costos de Transporte de la energía eléctrica.

4) Los costos de las Redes de Distribución y los Gastos de
Comercialización reconocidos, calculados conforme el régimen tarifario
de la concesión.

Artículo 171. El costo de la energía contratada por un Distribuidor
será trasladado a tarifas, por el Instituto Nicaragüense de Energía, si
es el resultado de un proceso de licitación pública internacional,
supervisada de manera coordinada y armónica por el Ministerio de
Energía y Minas (MEM) y el Instituto Nicaragüense de Energía (INE).

Se exceptúan de este proceso de licitación:

a) Los Contratos para nueva generación que sustituya generación de
mayor costo y posibiliten impactar de manera positiva en el precio
promedio de compra de energía del distribuidor, para beneficio de las
tarifas a los consumidores finales.

b) Las compras por contratos de energía necesarias para evitar
potenciales racionamientos.

c) Las modificaciones a contratos por ampliaciones de capacidad o
plazo que sustituyan generación de mayor costo y posibiliten impactar
de manera positiva en el precio promedio de compra de energía del
Distribuidor, para beneficio de las tarifas a los consumidores finales.

d) Modificaciones a contratos para nueva generación, siempre y
cuando se demuestre de manera fehaciente que la modificación se
origina por Fuerza Mayor, Caso Fortuito o bien por aumento en los
precios internacionales de los insumos y materias primas, tales como
el acero, y otros similares usados en la fabricación de equipos y
elementos de plantas de generación y que la cancelación del contrato
afectaría de manera negativa la continuidad, seguridad y confiabilidad
del suministro de energía eléctrica a la población y el sector productivo.

e) Los contratos para generación de energía eléctrica con fuentes
renovables que sustituya generación de mayor costo valorada a precio
monómico, ya sea con nueva generación, modificaciones por
ampliaciones de capacidad o plazo, o modificaciones a contratos
preexistentes, como se señalan en los literales a, c y d; la valoración
de la generación de energía eléctrica térmica a base de “Fuel Oil No.
6” a ser sustituida con energía de fuentes renovables, tomará como
referencia el precio de dicho derivado que resulte más alto entre US$
85 por barril, y el promedio mensual máximo de los últimos doce meses
que antecedan al mes en que se realice la evaluación del impacto en
tarifas. Estos precios estarán referidos al US Gulf Coast de la
publicación especializada del Platt’s Oilgram.

El Ministerio de Energía y Minas (MEM) y el Instituto Nicaragüense
de Energía (INE) deben certificar el cumplimiento de las condiciones
señaladas en los incisos anteriores.

Artículo 172. Cada distribuidor tendrá obligación de tener contratos
de compra de energía eléctrica con Generadores ubicados en el territorio
nacional o Generadores ubicados en otro país a través de contratos de
importación, que cubran un porcentaje de su demanda prevista. Al 1
de diciembre de cada año, deberá contar con contratos que cubran el
80 % de su demanda prevista para el año siguiente y el 60% de su
demanda prevista para el año subsiguiente.

El Distribuidor quedará transitoriamente exceptuado de esta obligación,
de no surgir ofertas en el proceso de licitación que califiquen como
compra eficiente trasladable a tarifas. El INE autorizará al Distribuidor,
durante un período transitorio, a comprar el faltante no contratado en
el Mercado de Ocasión en tanto realiza una nueva licitación.

Artículo 173. Los costos de compra de energía, potencia y transporte
serán calculados por el Centro Nacional de Despacho de Carga
(CNDC), en base a las Normativas de Operación y Transporte
respectivamente.

Artículo 174. Se harán revisiones de tarifas cada cinco años. La
revisión del Régimen Tarifario y los procedimientos para el recálculo
del Cuadro Tarifario se harán cada cuatro años a partir del inicio de la
concesión, los cambios que se efectúen entrarán en vigencia a partir
de finalizado el quinto año y a partir de esa fecha, se harán revisiones
cada cuatro años. Con ese fin, con un año (1) de antelación a la
finalización de cada período de revisiones tarifarias quinquenales,
cada empresa de distribución presentará al INE su propuesta de nuevo
Régimen Tarifario y procedimiento para el recálculo del Pliego Tarifario.

Artículo 175. El INE elaborará la normativa de Tarifas referida al
Régimen Tarifario de distribución y las bases para el recálculo
tarifario.

Artículo 176. La solicitud del concesionario para la aprobación de las
tarifas o modificaciones, se presentarán al INE acompañada de la
información y estudios suficientes que avalen y justifiquen la solicitud,
de acuerdo a lo establecido en la Normativa que al efecto establecerá
el MEM.

En aquellos casos excepcionales en que se vislumbre situaciones de
inminente crisis o amenaza real de colapso energético, provocado por
la variación de precios de los combustibles utilizados en la generación
de energía eléctrica, ocasionados por factores externos como las
variaciones en el precio internacional del petróleo, prevalecerá el
interés nacional por encima de cualquier interés particular.

De conformidad con el Arto. 150, numeral 13 de la Constitución
Política y lo estipulado en el Arto. 115 de la Ley de Industria Eléctrica,
el Presidente de la República podrá decretar estado de alerta y ahorro
energético en todo el territorio nacional, y autorizará el ajuste tarifario
de emergencia que corresponda a favor de los distribuidores por el
período de un año, el que podrá prorrogarse si hermanecen las causas
que lo originaron, con el objetivo de garantizar el buen funcionamiento
de las economía nacional y el derecho inalienable de todos los
nicaragüenses de acceder al suministro de energía eléctrica.

El Presidente de la República también confirmará la modificación de
las tarifas eléctricas en aquellos casos de silencio administrativo por
parte del INE.
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Artículo 177. Recibida la solicitud, el INE podrá rechazarla o admitirla
con la correspondiente justificación. Si la solicitud es admitida, el INE
procederá al estudio dentro de un plazo no mayor de sesenta días,
contados a partir de la fecha de la presentación. Dentro del mismo
plazo, el INE dictará la resolución y la notificará al concesionario,
quien tendrá cinco días contados a partir de la notificación para hacer
uso de los recursos establecidos en la Ley. Si el INE no dictase
resolución dentro del término señalado, se tendrá por aceptada la tarifa
propuesta por el concesionario.

Artículo 178. El INE a iniciativa propia y con la correspondiente
justificación podrá efectuar revisiones en las tarifas debiendo realizar
los estudios y elaborar la propuesta tarifaria. En el contrato de
concesión se deberán incluir los motivos que podrán justificar esta
revisión tarifaria. Para tal efecto, le solicitará al concesionario estudios,
informes, documentos y datos complementarios y el concesionario
deberá suministrar la información en un plazo no mayor de treinta días
(30); el INE realizará los estudios con la documentación y datos
suministrados por el concesionario y emitirá su resolución y notificación
dentro de un plazo de sesenta (60) días. En el caso de que el INE no
reciba la información solicitada en el término señalado, procederá a
dictar las tarifas de oficio.

Artículo 179. Notificada la resolución, el concesionario tiene un plazo
de cinco días contados a partir de la misma para hacer uso de los
recursos establecidos en la Ley.

Artículo 180. El criterio de suficiencia financiera al que se refiere el
Arto. 112 de la Ley en su numeral 2), se entiende que corresponde a
una empresa eficiente, en los términos establecidos en el numeral 1)
del mismo artículo.

Artículo 181. En principio y mientras no sea factible aplicar tarifas
integradas con base a los costos marginales, se aplicará una tarifa
transitoria que conduzca gradualmente hacia esas tarifas.

CAPÍTULO XXIV

SANCIONES

Artículo 182. De conformidad con lo establecido en el Capítulo XVI
de la Ley, el Ministerio de Energía y Minas, y el INE dentro del ámbito
de sus competencias, están facultados para sancionar las infracciones
a las disposiciones de la Ley, su Reglamento, Normas Técnicas
Complementarias, Normativas, así como a los acuerdos, instrucciones
y órdenes que estas instituciones impartan.

Artículo 183. Las sanciones a que se refiere el Capítulo XVI de la Ley,
se aplicarán a los concesionarios y titulares de licencias de acuerdo a
tarifas establecidas por el INE en los siguientes casos:

1) Vender energía eléctrica con tarifas distintas a las fijadas por el INE.

2) No proporcionar los datos, pruebas e informaciones solicitadas por
el Ministerio de Energía y Minas, y el INE dentro del ámbito de sus
competencias, de conformidad con el Arto. 86 de la Ley, los
contemplados en este Reglamento o cuando voluntariamente
proporcionen dicha información en forma inexacta.

3) Operar en actividades de la industria eléctrica sin la respectiva
concesión o licencia.

4) Negar o dificultar la prestación del servicio en casos justificados de
necesidad pública, aunque no sea su zona de concesión, si se comprueba
que se halla en condiciones de prestar dicho servicio.

5) Prestar servicio de cualquier índole fuera del perímetro de la zona
de concesión.

6) Infringir las disposiciones del Capítulo XI de la Ley y cualquier otra
obligación que dicha Ley y el presente Reglamento les señale, en una
forma que no revista la suficiente gravedad como para que se declare
la caducidad de la respectiva concesión o licencia.

7) Negar las facilidades necesarias para la realización de la inspección
y control a que se refiere el Arto. 85 de la Ley.

8) Cualquier otro caso previsto en la Leyes, Reglamentos y Normas
específicas de la materia.

Artículo 184. Para dichas infracciones y las establecidas en la
Normativas de Multas y Sanciones, el Instituto Nicaragüense de
Energía (INE), iniciará un proceso sumario e impondrá la sanción
correspondiente de acuerdo a lo establecido en el Arto. 126 de la Ley
No 272, Ley de la Industria Eléctrica, basándose en el principio de
gradualidad y en función de la gravedad de la infracción.

Para la determinación de las sanciones se debe considerar, la importancia
del daño causado o del peligro ocasionado, el porcentaje de usuarios
afectados por la infracción, el beneficio económico obtenido con
motivo de la infracción, la intencionalidad y el grado de participación
en la infracción, la conducta anterior y la capacidad económica del
infractor, especialmente si se compromete el servicio prestado.

Artículo 185. Las sanciones a que se refiere este Reglamento, no
eximen al interesado de la obligación de restituir las cantidades que
hubiese cobrado indebidamente.

Artículo 186. Las multas se harán efectivas por el INE y su importe
se depositará en un Banco designado por este Instituto, en una cuenta
especial para el fondo especificado en el Arto. 129 de la Ley.

Artículo 187. El INE podrá disponer la intervención de una empresa
de un concesionario o titular de licencia, cuando:

1) La infracción cometida sea grave y ponga en peligro la seguridad de
la Industria Eléctrica del país, sin perjuicio de la multa a que hubiere
lugar según lo establecido en el presente Reglamento.

2) En caso de reincidencia del concesionario o titular de licencia.

3) Si ejecuta las actividades relacionadas a la industria eléctrica sin la
respectiva licencia o concesión.

Artículo 188. El Ministerio de Energía y Minas, podrá revocar el
contrato de concesión o licencia, cuando el titular incurra en alguna de
las causales establecidas en el Arto. 91 de la Ley.

Artículo 189. En los casos de infracciones leves que a juicio del INE
no ameriten una sanción como la establecida en el artículo anterior, se
podrá amonestar por escrito al infractor.

Artículo 190. En contra de las sanciones anteriormente señaladas, el
afectado podrá hacer uso de los recursos previstos en la Ley.

CAPÍTULO XXV

RECURSOS ADMINISTRATIVOS

Artículo 191. Los clientes de los concesionarios y titulares de licencia
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podrán hacer uso de los recursos establecidos en la Ley. El
procedimiento a seguir se regirá por lo establecido en las Normas
Generales para la Prestación del Servicio Eléctrico.

Artículo 192. Siempre que no estén fijados términos o plazos
específicos en este Reglamento, se tendrá en cuenta el término de la
distancia en las notificaciones a los concesionarios, titulares de
licencia y usuarios del servicio eléctrico en general.

CAPITULO XXVI

DEL REGIMEN FISCAL

Artículo 193. Para efectos de la distribución mensual del impuesto
Selectivo de Consumo (ISC) establecido en el Arto. 131 bis, literal b)
de la Ley No. 272, Ley de la Industria Eléctrica, reformado por la Ley
No. 682, Ley de Reformas y Adiciones a la Ley No. 272, “Ley de la
Industria Eléctrica” y a la LeyNo. 554, “Ley de Estabilidad Energética”,
previa consulta con el Instituto de Fomento Municipal (INIFOM) y
la Asociación de Municipios de Nicaragua (AMUNIC), se establece
el siguiente procedimiento:

a) Al Municipio de Managua, le corresponderá un ocho punto siete
por ciento (8.7%), del monto total del ISC recaudado, que incluye el
impuesto por generación y distribución.

b) A los Municipios que no albergan plantas generadoras, les
corresponderá un treinta y seis punto seis por cientos (36.6%), del
monto total del ISC recaudado. Este porcentaje será distribuido
mensualmente de acuerdo a los siguientes criterios:

b.1 Un dieciséis por ciento (16%) del monto total del ISC recaudado
se distribuirá en base a las ventas de energía de las distribuidoras en
cada uno de los Municipios que no albergan plantas generadoras.

b.2 Un diez por ciento (10%) del monto total del ISC recaudado se
distribuirá en base a la cantidad de población que tiene cada uno de los
Municipios que no albergan plantas de generación, tomando como
base las estadísticas del censo poblacional de INIDE, del año corriente.

b.3 El restante diez punto seis por ciento (10.6%) del monto total del
ISC recaudado, se distribuirá en porcentajes iguales para todos los
municipios que no albergan platas generadoras.

c) A los Municipios que alberguen plantas generadoras, les
corresponderá el cincuenta y cuatro punto siete por ciento (54.7%),
del monto total del ISC recaudado, este porcentaje será distribuido
mensualmente bajo los siguientes criterios:

c.1 Un cincuenta y uno por ciento (51%) del monto total del ISC
recaudado, el que se distribuirá de forma mensual en base a la
generación de energía por Municipios.

c.2 Un tres punto siete por ciento (3.7%) del monto total del ISC
recaudado se distribuirá de forma mensual en base a las ventas de
energía de las distribuidoras en cada uno de los Municipios que
albergan plantas de generación.

Artículo 194. Fórmula de distribución del IMI que será reconocido
como ISC por Municipio. Para determinar los porcentajes referidos
en el artículo que antecede se calculará mediante la fórmula siguiente:

a. Para el Municipio de Managua:

ISCMGA=0.087 x RTISC

b. Para los Municipios que Albergan Plantas de Generación, excepto
el Municipio de Managua:
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7.54

7.3
()

7.54

51
(547.0

TVMG

VMG
x

TGMG

GM
xxRTISCxISCMG 

c. Para los Municipios que no Albergan Plantas de Generación,
excepto el Municipio de Managua:
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En donde:

RTISC= Recaudación mensual total del ISC, en Córdobas

ISCMGA= ISC que le corresponde al Municipio de Managua, en
Córdobas

ISCMG= ISC que le corresponde a los Municipios que albergan
Plantas de Generación, en Córdobas

GM= Generación mensual por municipio, en kWh, de las plantas
ubicadas en los respectivos municipios, comprendidos en el área de
concesión de DISNORTE-DISSUR, y que pagan ISC.

TGMG= Total de la Generación mensual en kWh de todas las plantas
de generación ubicadas en el área de concesión de DISNORTE-
DISSUR, y que pagan ISC.

VMG=Ventas mensuales de energía en kWh de cada municipio que
alberga planta de generación, y que está ubicado en el área de concesión
de DISNORTE-DISSUR.

TVMG= Ventas Totales mensuales de energía en kWh de todos los
municipios que alberga planta de generación, y que están ubicados en
el área de concesión de DISNORTE-DISSUR.

ISCMNG= ISC que le corresponde a los Municipios que no albergan
Plantas de Generación, en Córdobas

PM= Población por municipios que no albergan plantas de generación,
comprendidos en el área de concesión de DISNORTE-DISSUR,
conforme estadísticas anuales o proyecciones para el año
correspondiente, del censo poblacional de INIDE.

PMNG=Población Total, en cantidad de habitantes, de todos los
municipios que no albergan plantas de generación, comprendidos en
el área de concesión de DISNORTE-DISSUR, conforme estadísticas
anuales o proyecciones para el año correspondiente, del censo
poblacional de INIDE.

VMNG= Ventas mensuales por municipio de energía, en kWh, de cada
municipio que no alberga plantas de generación, y que están ubicados
en el área de concesión de DISNORTE-DISSUR.

TVMNG= Ventas Totales mensuales de energía en kWh de todos los
municipios que no albergan planta de generación, y que están ubicados
en el área de concesión de DISNORTE-DISSUR.

TMNG= Total de Municipios que No albergan planta de generación,
y que está ubicado en el área de concesión de DISNORTE-DISSUR.

http://enriquebolanos.org/


LA GACETA - DIARIO OFICIAL

7422

17-09-12 176

Artículo 195. Las Distribuidoras y Empresas de Generación afectas
al pago del Impuesto Municipal de Ingresos (IMI) reconocido como
ISC, deberán efectuar sus pagos en la Cuenta Única del Tesoro, que
administra el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en los tres
primeros días posteriores a la finalización de cada mes.

Artículo 196. Para efectos de la distribución del ISC total recaudado,
el Municipio de Energía y Minas, en los primeros quince días de cada
mes remitirá al Ministerio de Hacienda y Crédito Público un informe
con los porcentajes del monto total del ISC recaudado que
corresponderá a cada una de las municipalidades.

Artículo 197. Le corresponderá al Ministerio de Hacienda y Crédito
Público, en los quince días posteriores de recibido el informe del
MEM, entregar a las Municipalidades el ISC recaudado, de conformidad
con los criterios establecidos en el presente reglamento.

Artículo 198. De conformidad a lo establecido en la Ley No. 682, Ley
de Reforma y Adición a la Ley No. 272, “Ley de la Industria Eléctrica”
y a la Ley No. 554, “Ley de Estabilidad Energética” y de acuerdo a
consulta con el Instituto de Fomento Municipal (INIFON) y la
Asociación de Municipios de Nicaragua (AMUNIC), la distribución
del ISC recaudado se aplicará a los municipios comprendidos dentro
del área de concesión de las empresas distribuidoras DISNORTE-
DISSUR.”

Artículo 199. El presente Reglamento entrará en vigencia a partir de
su publicación en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la Ciudad de Managua, Casa Presidencial, a los quince días
del mes junio de mil novecientos noventa y ocho. Arnoldo Alemán
Lacayo, Presidente de la República de Nicaragua.- Jaime Bonilla
Lopez, Ministro Director INSTITUTO NICARAGÜENSE DE
ENERGÍA.

NOTA DE CONSOLIDACIÓN. Este texto contiene incorporadas
las modificaciones producidas por las siguientes normas: Decreto No.
128-99, “Reforma al Decreto No. 42-98, Reglamento de la Ley de la
Industria Eléctrica”, publicado en La Gaceta No. 240 del 16 de
diciembre de 1999; Decreto No. 82-2001, “Reforma a los Artos. 193
y 194 del Decreto No. 128-99, Reforma al Decreto No. 42-98,
Reglamento Ley de la Industria Eléctrica”, publicado en La Gaceta No.
166 del tres de septiembre del 2001; Decreto No. 32-2002, “Reforma
al Decreto No. 42-98, Reglamento de la Ley de Industria Eléctrica”,
publicado en La Gaceta No.60 del 3 de abril del 2002; Decreto N0.
117-2004, “Reforma al Arto. 194 del Decreto No. 128-99, Reforma
al Decreto No. 42-98, Reglamento de la Ley de la Industria Eléctrica”,
publicado en La Gaceta No. 217 del 8 de noviembre del 2004; Decreto
No. 33-2005, “Reforma al Decreto No. 42-98, Reglamento de la Ley
de Industria Eléctrica, publicado en La Gaceta No. 102 del 27 de mayo
del 2005; Decreto No. 41-2005, “Reforma al Decreto No. 42-98,
Reglamento de la Ley de la Industria Eléctrica”, publicado en La
Gaceta No. 117 del 17 de junio del 2005; Ley No. 612, Ley de Reforma
y Adición a la Ley No. 290, Ley de Organización, Competencia y
Procedimientos del Poder Ejecutivo, publicada en La Gaceta No. 20
del 29 de enero del 2007; Decreto No. 18-2008, “Reforma al Decreto
No. 42-98, Reglamento de la Ley No. 272, Ley de la Industria
Eléctrica”, publicado en La Gaceta No. 83 del 5 de mayo del 2008;
Decreto No. 08-2009, “Reformas al Decreto No. 42-98, Reglamento
de la Ley No. 272, Ley de la Industria Eléctrica”, publicado en La
Gaceta No. 26 del 9 de febrero del 2009; Decreto No. 34-2009,
“Reforma al Decreto No. 42-98, Reglamento de la Ley No. 272, Ley
de la Industria Eléctrica”, publicado en La Gaceta No. 102 del 3 de junio
del 2009; Decreto No. 91-2009, “Reformas al Decreto No. 42-98,

Reglamento de la Ley No. 272, Ley de la Industria Eléctrica”,
publicado en La Gaceta No. 233 del 9 de diciembre del 2009; Decreto
No. 7-2010, “Reformas al Decreto No. 42-98, Reglamento de la Ley
No. 272, Ley de la Industria Eléctrica”, publicado en La Gaceta No.30
del 12 de febrero del 2010; y Ley No. 746, “Ley de Reforma al Decreto
Ejecutivo No. 46-94, Creación de la Empresa Nicaragüense de
Electricidad (ENEL), a la Ley No. 272, Ley de la Industria Eléctrica
y a la Ley No. 554, Ley de Estabilidad Energética”, Publicada en La
Gaceta No. 17 del 27 de enero del 2011.

Dado en la ciudad de Managua, en el Salón de Sesiones de la Asamblea
Nacional, a los siete días del mes de julio del año dos mil once.- Ing.
René Núñez Téllez, Presidente. Dr. Wilfredo Navarro, Secretario.

MINISTERIO DE FOMENTO,
INDUSTRIA Y COMERCIO

MARCAS DE FABRICA, COMERCIO Y SERVICIO

Reg. 14706 – M. 93206 - – Valor C$ 95.00

DARLISS MARCELA GORDON ARANA, Apoderado (a)
Especial de TECNOQUÍMICAS, S.A. de República de Colombia,
solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio:

Nitazoxateg

Para proteger:
Clase: 5
Preparaciones farmacéuticas y medicinales para uso como
antiparasitarios.

Presentada: cinco de septiembre, del año dos mil once. Expediente
Nº 2011-003121. Managua, veintisiete de junio, del año dos mil
doce. Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

————————
Reg. 14707 – M. 93206 - – Valor C$ 95.00

DARLISS MARCELA GORDON ARANA, Apoderado (a) de
TECNOQUÍMICAS, S.A. de República de Colombia, solicita
registro de Marca de Fábrica y Comercio:

DECADRON

Para proteger:
Clase: 5
Preparaciones farmacéuticos de uso humano para terapia de
corticoesteroide sistémico.

Presentada: nueve de julio, del año dos mil doce. Expediente Nº
2012-002412. Managua, once de julio, del año dos mil doce. Harry
Peralta López, Director/ Registrador.

————————
Reg. 14708 – M. 93206 - – Valor C$ 95.00

DARLISS MARCELA GORDON ARANA, Apoderado (a) de
TECNOQUÍMICAS, S.A. de República de Colombia, solicita
registro de Marca de Fábrica y Comercio:

DUO DECADRON

Para proteger:
Clase: 5
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Preparaciones farmacéuticos de uso humano para terapia de
corticoesteroide sistémico.

Presentada: nueve de julio, del año dos mil doce. Expediente Nº
2012-002413. Managua, once de julio, del año dos mil doce. Harry
Peralta López, Director/ Registrador.

————————
Reg. 14709 – M. 93206 - – Valor C$ 95.00

DARLISS MARCELA GORDON ARANA, Apoderado (a) de
TECNOQUÍMICAS, S.A. de República de Colombia, solicita
registro de Marca de Fábrica y Comercio:

AURIMEL

Para proteger:
Clase: 5
Productos farmacéuticos de uso humano para el tratamiento de
infecciones del tracto respiratorio, bronquitis, y otras afecciones
relacionadas con resfriados.

Presentada: nueve de julio, del año dos mil doce. Expediente Nº
2012-002414. Managua, once de julio, del año dos mil doce. Harry
Peralta López, Director/ Registrador.

————————
Reg. 14710 – M. 93206 - – Valor C$ 95.00

DARLISS MARCELA GORDON ARANA, Apoderado (a) de
TECNOQUÍMICAS, S.A. de República de Colombia, solicita
registro de Marca de Fábrica y Comercio:

HEMOCYTON

Para proteger:
Clase: 5
Productos farmacéuticos de uso humano para Anemias ferroprivas
y en la deficiencia de vitaminas del complejo B.

Presentada: nueve de julio, del año dos mil doce. Expediente Nº
2012-002415. Managua, once de julio, del año dos mil doce. Harry
Peralta López, Director/ Registrador.

————————
Reg. 14711 – M. 93206 - – Valor C$ 95.00

DARLISS MARCELA GORDON ARANA, Apoderado (a) de
TECNOQUÍMICAS, S.A. de República de Colombia, solicita
registro de Marca de Fábrica y Comercio:

ILOTICINA

Para proteger:
Clase: 5
Productos farmacéuticos de uso humano para antibióticos en el
tratamiento tópico de infecciones producidas por gérmenes
sensibles a la eritromicina.

Presentada: nueve de julio, del año dos mil doce. Expediente Nº
2012-002416. Managua, once de julio, del año dos mil doce. Harry
Peralta López, Director/ Registrador.

————————
Reg. 14712 – M. 93206 - – Valor C$ 95.00

DARLISS MARCELA GORDON ARANA, Apoderado (a) de
TECNOQUÍMICAS, S.A. de República de Colombia, solicita
registro de Marca de Fábrica y Comercio:

ISOKLON

Para proteger:
Clase: 5
Productos farmacéuticos de uso humano coadyuvantes para terapias
donde se presente el insomnio como síntoma.

Presentada: nueve de julio, del año dos mil doce. Expediente Nº
2012-002417. Managua, once de julio, del año dos mil doce. Harry
Peralta López, Director/ Registrador.

————————
Reg. 14713 – M. 93206 - – Valor C$ 95.00

DARLISS MARCELA GORDON ARANA, Apoderado (a) de
TECNOQUÍMICAS, S.A. de República de Colombia, solicita
registro de Marca de Fábrica y Comercio:

INMOX

Para proteger:
Clase: 5
Productos farmacéuticos de uso humano para la depresión mayor,
el dolor asociado con la neuropatía diabética, el trastorno de
ansiedad generalizada y el manejo de la Fibromialgia.

Presentada: nueve de julio, del año dos mil doce. Expediente Nº
2012-002418. Managua, once de julio, del año dos mil doce. Harry
Peralta López, Director/ Registrador.

————————
Reg. 14714 – M. 93206 - – Valor C$ 95.00

DARLISS MARCELA GORDON ARANA, Apoderado (a) de
TECNOQUÍMICAS, S.A. de República de Colombia, solicita
registro de Marca de Fábrica y Comercio:

PRELUDYO

Para proteger:
Clase: 5
Productos farmacéuticos de uso humano anticonvulsivantes, con
una gran efectividad en el manejo del dolor neuropático, la
fibromialgia, el trastorno de ansiedad generalizada y las
convulsiones parciales.

Presentada: nueve de julio, del año dos mil doce. Expediente Nº
2012-002419. Managua, once de julio, del año dos mil doce. Harry
Peralta López, Director/ Registrador.

————————
Reg. 14715 – M. 93206 - – Valor C$ 95.00

DARLISS MARCELA GORDON ARANA, Apoderado (a) de
TECNOQUÍMICAS, S.A. de República de Colombia, solicita
registro de Marca de Fábrica y Comercio:

CEFADROXITEG

Para proteger:
Clase: 5
PREPARACIONES FARMACÉUTICAS Y MEDICINALES
PARA SU USO COMO ANTIBACTERIANOS SISTÉMICOS.

Presentada: cinco de septiembre, del año dos mil once. Expediente
Nº 2011-003169. Managua, cuatro de julio, del año dos mil doce.
Harry Peralta López, Director/ Registrador.
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Reg. 14716 – M. 93206 - – Valor C$ 95.00

DARLISS MARCELA GORDON ARANA, Apoderado (a)
Especial de TECNOQUÍMICAS, S.A. de República de Colombia,
solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio:

BIOCALCIUM D

Para proteger:
Clase: 5
Preparaciones farmacéuticas y medicinales para uso como
suplementos minerales.

Presentada: ocho de junio, del año dos mil once. Expediente Nº
2011-001967. Managua, veintidos de agosto, del año dos mil doce.
Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

————————
Reg. 14717 – M. 93206 - – Valor C$ 95.00

DARLISS MARCELA GORDON ARANA, Apoderado (a)
Especial de TECNOQUÍMICAS, S.A. de República de Colombia,
solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio:

CARDIOASATEG

Para proteger:
Clase: 5
Preparaciones farmacéuticas y medicinales para uso como agentes
antitrombóticos.

Presentada: ocho de junio, del año dos mil once. Expediente Nº
2011-001966. Managua, veintidos de agosto, del año dos mil doce.
Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

————————
Reg. 14718 – M. 93206 - – Valor C$ 95.00

DARLISS MARCELA GORDON ARANA, Apoderado (a)
Especial de TECNOQUÍMICAS, S.A. de República de Colombia,
solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio:

CYTIL

Para proteger:
Clase: 5
PREPARACIONES FARMACÉUTICAS Y MEDICINALES
PARA SU USO COMO PREPARADOS HORMONALES
SISTEMICOS.

Presentada: veintitrés de septiembre, del año dos mil once.
Expediente Nº 2011-003427. Managua, trés de julio, del año dos
mil doce. Harry Peralta López, Director/Registrador.

————————
Reg. 14719 – M. 93206 - – Valor C$ 95.00

DARLISS MARCELA GORDON ARANA, Apoderado (a)
Especial de TECNOQUÍMICAS, S.A. de República de Colombia,
solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio:

FENCANFEN

Para proteger:
Clase: 5
PREPARACIONES FARMACÉUTICAS Y MEDICINALES
PARA EL SISTEMA MUSCULO ESQUELÉTICO.

Presentada: veintitrés de septiembre, del año dos mil once.
Expediente Nº 2011-003426. Managua, trés de julio, del año dos
mil doce. Harry Peralta López, Director/Registrador.

————————
Reg. 14720 – M. 93206 - – Valor C$ 95.00

DARLISS MARCELA GORDON ARANA, Apoderado (a)
Especial de TECNOQUÍMICAS, S.A. de República de Colombia,
solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio:

DOXICITEG

Para proteger:
Clase: 5
PREPARACIONES FARMACÉUTICAS Y MEDICINALES
PARA SU USO COMO ANTIBACTERIANOS SISTÉMICOS.

Presentada: cinco de septiembre, del año dos mil once. Expediente
Nº 2011-003188. Managua, trés de julio, del año dos mil doce.
Harry Peralta López, Director/Registrador.

————————
Reg. 14721 – M. 93206 - – Valor C$ 95.00

DARLISS MARCELA GORDON ARANA, Apoderado (a) de
TECNOQUÍMICAS, S.A. de República de Colombia, solicita
registro de Marca de Fábrica y Comercio:

DIPIROTEG TG

Para proteger:
Clase: 5
PREPARACIONES FARMACÉUTICAS Y MEDICINALES
PARA USO COMO ANALGÉSICOS.

Presentada: cinco de septiembre, del año dos mil once. Expediente
Nº 2011-003187. Managua, trés de julio, del año dos mil doce.
Harry Peralta López, Director/Registrador.

————————
Reg. 14722 – M. 93206 - – Valor C$ 95.00

DARLISS MARCELA GORDON ARANA, Apoderado (a)
Especial de TECNOQUÍMICAS, S.A. de República de Colombia,
solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio:

SIMVATEG PLUS TG

Para proteger:
Clase: 5
Preparaciones farmacéuticas y medicinales para el tratamiento de
la hipercolesterolemia.

Presentada: ocho de junio, del año dos mil once. Expediente Nº
2011-001969. Managua, veintidos de agosto, del año dos mil doce.
Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

————————
Reg. 14723 – M. 93387 - – Valor C$ 95.00

ILEANA PARDO DE ORDOÑEZ, Apoderado (a) de COMPAÑÍA
CERVECERA DE NICARAGUA, SOCIEDAD ANONIMA de la
República de Nicaragua, solicita registro de Expresión o Señal de
Publicidad Comercial:

“SORPRENDENTEMENTE REFRESCANTE”
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Se empleará:
En relación con los siguientes: Como un medio publicitario para
atraer la atención del público, consumidores y usuarios, con
relación a los productos CERVEZA con que comercializa la
solicitante, con referencia a su marca: VICTORIA FROST:
…………clase 32 Int. Número: 0802346 LM; Folio: 180; Tomo:
263 Inscripciones.

Presentada: dieciséis de agosto, del año dos mil doce. Expediente
Nº 2012-002946. Managua, diecisiete de agosto, del año dos mil
doce. Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

————————
Reg. 14724 – M. 93444 - – Valor C$ 95.00

LUIS RAMÓN RODRÍGUEZ FORTIN en su Caracter Personal,
de la República de Nicaragua, solicita registro de Marca de Fábrica
y Comercio:

CAFÉ MILDELICIAS

Clase: 30
CAFÉ.

Presentada: tres de septiembre, del año dos mil doce. Expediente
Nº 2012-003129. Managua, tres de septiembre, del año dos mil
doce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

————————
Reg. 14779 – M. 93901 - – Valor C$ 95.00

MARIA EUGENIA GARCIA FONSECA, Apoderado (a) de THE
LATIN AMERICA TRADEMARK CORP ORATION. d e
Panamá, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio:

DUOTASONA

Clase: 5
Productos Farmacéuticos y Medicinales, especialmente un
medicamento para uso oftálmico, antiperíticos, analgésicos,
an est és ico s , an t ia lérgicos , an t ih is tamín ico s , an t íd o to s ,
desintoxicantes, antialcohólicos, alcaloides. Drogas contra el
fumado, an tineoplásicos, an ticancerosos, an tineur í t icos,
antiartríticos, antiflogisticos, antirreumáticos, antiuricémicos,
drogas bronco pulmonares, antitusivos, bálsamos expectorantes,
inhalantes, cardiovasculares, analépticos, antirraquíticos,
antiarterioesclerosicoshipolesterolemicos, bloqueadores beta,
vasodilatadores coronarios, antihermorroidales, antivaricosos,
antifragilizadores capilares, gonocidas, glicocidos cardiacos,
antihipertensivos, micardiotropicos, vasodilatadores periféricos
y cerebrales, quimioterapeuticos, antibióticos antibacteriales,
antimicóticos, sulfamidicos, antituberculosos, antileproticos,
antiprotozoos, antimalaricos, antivirales, antiparasitarios,
dermatológicos, corticoesteroides, antiprufiticos, trofodermicos,
sustancias para hacer diagnósticos, radiocopacos, radioisótopos,
suplemento dietéticos, desinfectantes, diuréticos y antidiuréticos,
hematológicos, antianémicos, antitromboticos, anticoagulantes,
antihemorragicos, preparaciones para transfusiones, enzimas,
in h ib ido res d e en zimas, hepa to b i l ia res , d es infec tan t es
hapatobiliares, drogas y fitoterapeuticos, gastrointestinales,
an t iácidos , an t id i ar r e i cos , an t ihe lmín t i co s , emét i cos y
antieméticos, antiulcerosos, caminativos, antiflatulentos,
digestivos, antidispersicos, laxantes, purgantes, geriátricos,
ginecólogos, antidesmenorreicos, oxitoxicos, galactogosos,
uterotonicoshemostaticos uterinos, antisépticos, antiflogísticos
vaginales, drogas antifertilidad y lúteo líticos, inmunosupresores,

inmunoactivadores, anabólicos, antiasténicos, energéticos,
antidiabéticos, catabólicos, antiobesidad, anoréxicos, reguladores
del metabol i smo, neuro lógicos cen t ra les y per i fér icos ,
parasimpaticomimeticos, antiepilépticos contra el mal de
parkinson, sadativos hipnóticos, neurolépticos, antiprolactinicos,
tranquilizadores, antidepresivos, antisicoticos, timo analépticos,
p s i co tó n ico s , n eu ro t rop ico s ho meop á t ico s , h o rmo n as ,
opoterapeuticos, estrógenos, progestogenos, contraceptivos,
and ró gen o s , an t iho rmo n as , d ro gas p ara l a te rap i a
otorrinolaringologica, sueros y vacunas, antiespasmódicos,
urogenitales, vitaminas y coenzimas, poli vitaminas, excipientes
para drogas, productos para problemas cardiacos de uso sublingual.

Presentada: veintiuno de noviembre, del año dos mil once.
Expediente Nº 2011-004200. Managua, veinte de agosto, del año
dos mil doce. Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

————————
Reg. 14780 – M. 93500 - – Valor C$ 95.00

CARLOS ALFREDO HUETE ROMERO, Apoderado (a) de “H
& H MANUFACTURAS QUÍMICAS Y SERVICIOS SOCIEDAD
ANONIMA”, co no c ida abreviad amen te co mo “H & H
QUIMISER”, o simplemente “MANUQUINSA”. de República
de Nicaragua, solicita registro de Nombre Comercial:

MANUQUINSA

Para proteger:
Comercialización de productos químicos y prestación de servicios
profesionales de limpieza industrial, institucional, plantas de
proceso de alimentos y hospitalaria. Comercialización de equipos
profesionales de limpieza, accesorios y materiales.

Fecha de Primer Uso: doce de marzo, del año un mil novecientos
noventa y dos

Presentada: veintiuno de agosto, del año dos mil doce. Expediente
Nº 2012-003002. Managua, veintidos de agosto, del año dos mil
doce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

————————
Reg. 14894 – M. 95064 - – Valor C$ 145.00

AVISO

De conformidad con los Articulos11, 14 y 15 de la Ley 380,
Marcas y Otros Signos Distintivos, extiéndase el presente AVISO
y publíquese por una sola vez:

LIC. JUAN ANTONIO CAJINA, Apoderado de FREDEGMAN
DE JESUS REYES de República de Nicaragua, solicita registro de
Marca de Comercio:

KYOTO

Para proteger:
Clase: 12
MOTOCICLETA.

Opóngase. Presentada: Expediente Nº 2008-04238, veintisiete de
noviembre, del año dos mil ocho. Managua, dieciséis de diciembre,
del año dos mil ocho. Mario Ruiz Castillo, Subdirector.

———————
Reg. 14893 - M 94949 - Valor C$ 95.00
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Conforme al artículo 136 inc. e, Ley 380 y artículos 130 y 131 Ley
312, Ley de Derechos de Autor y Derechos Conexos se informa:
En esta fecha se Inscribió la Obra:

Número de Registro: OL-103-2012 Tipo: LITERARIA
Número de Expediente: 2012-0000150

Libro II de Inscripciones de Obras Literarias Tomo: IX, Folio: 3

Fecha de Presentado: 17 de Agosto, del 2012
A nombre de Particularidad
Bonifacio Echarri Aldaz

Solicitante
Escuelas Radiofónicas de Nicaragua Ern Titular de Derechos

Patrimoniales

Descripción:
Consiste en un Libro que aborda un Diagnostico de plagas,
enfermedades y recetario de Insecticida y Fungicidas Naturales..Por
ser esta una obra Colectiva, es imposible identificar a sus autores
por sus diferentes contribuciones, no pudiendo atribuir a cada uno
de ellos un derecho indiviso, y visto que ha sido encargada por
Escuelas Radiofónicas de Nicaragua - ERN, quien la editará y
publicara bajo su nombre, a esta sociedad se le atribuyen los
derechos patrimoniales.

Publíquese por una sola vez en La Gaceta, Diario Oficial.

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, veintinueve de
Agosto del dos mil doce. Erwin Ramirez C., Registrador Suplente.

————————
Reg. 14828 – M. 3002657 - – Valor C$ 775.00

KAREN NATALIA BONILLA GAITAN, Apoderado (a) Especial
de NATURAL PREMIER SUPPLEMENTS, CORP. de Estados
Unidos de América, solicita registro de Marca de Servicios:

Descripción y Clasificación de Viena: 270501

Para proteger:
Clase: 35
Publicidad, gestión de negocios comerciales, administración
comercial, trabajos de oficina, y demás servicios de la clase 35
internacional , en especial comercialización de productos
farmacéuticos y cosméticos de uso humano, prendas de vestir,
libros, enciclopedias, aparatos para hacer gimnasia y Dispositivos
médicos.

Presentada: cinco de octubre, del año dos mil once. Expediente Nº
2011-003541. Managua, veinticuatro de agosto, del año dos mil
doce. Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

————————
Reg. 14652 – M. 92984 - – Valor C$ 775.00

ANA MARIA ANGULO RIVAS de República de Nicaragua, en
su Caracter Personal, solicita registro de Marca de Servicios:

SUPER CELAN

Descripción y Clasificación de Viena: 290115 y 270501

Para proteger:
Clase: 45
Servicios personales y sociales, prestados por terceros destinados
a satisfacer las necesidades de los individuos.

Presentada: diecisiete de noviembre, del año dos mil once.
Expediente Nº 2011-004119. Managua, veintiséis de marzo, del
año dos mil doce. Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

————————
Reg. 14725 – M. 93264 - – Valor C$ 775.00

ALLAN MANUEL VEGA DUARTE, Apoderado (a) de Rommel
Danilo López García de la República de Nicaragua, solicita registro
de Marca de Fábrica y Comercio:

Descripción y Clasificación de Viena: 051301 y 270517

Para proteger:
Clase: 30
Productos alimenticios, tales como: café, té, cacao, azúcar, arroz,
tapioca, sagú, sucedáneos del café; harinas y preparaciones hechas
de cereales, pan, pastelería y confitería, helados comestibles; miel,
jarabe de melaza; levadura, polvo para esponjar, sal, mostaza;
vinagre, especias; hielo; salsas (condimentos) tales como: salsa
ranchera, salsa de tomate tipo ketchup, salsa picante, salsa de
soya, salsa china, salsa inglesa tipo worcestershire salsas nutritivas,
salsas italianas estilo clásica, marinara, napolitana, en fin, todo
tipo de aditivos o aderezos que sirvan para potenciar el sabor de
los alimentos.

Presentada: seis de julio, del año dos mil once. Expediente Nº
2012-002368. Managua, diez de julio, del año dos mil doce. Harry
Peralta López, Director/Registrador.

————————
Reg. 14726 – M. 93501 – Valor C$ 775.00

CAMILO CESAR BENDAÑA CANO, Apoderado (a) de TOMAS
ALBERTO HERNANDEZ GARCIA de la República de Nicaragua,
solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio:

Descripción y Clasificación de Viena: 270517

Para proteger:
Clase: 10
Material de Reposición Periódica para uso médico (Guantes,
Gasa, Vendas Elásticas, Recolectores de Orina, etc.).

Presentada: treinta de agosto, del año dos mil doce. Expediente Nº
2012-003114. Managua, treinta de agosto, del año dos mil doce.
Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

————————
Reg. 14727 – M. 93501 – Valor C$ 775.00
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CAMILO CESAR BENDAÑA CANO, Apoderado (a) de TOMAS
ALBERTO HERNANDEZ GARCIA de la República de Nicaragua,
solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio:

Descripción y Clasificación de Viena: 270501

Para proteger:
Clase: 10
Material de Reposición Periódica para uso médico (Guantes,
Gasa, Vendas Elásticas, Recolectores de Orina, etc.).

Presentada: treinta de agosto, del año dos mil doce. Expediente Nº
2012-003113. Managua, treinta de agosto, del año dos mil doce.
Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

————————
Reg. 14728 – M. 93501 – Valor C$ 775.00

CAMILO CESAR BENDAÑA CANO, Apoderado (a) de TOMAS
ALBERTO HERNANDEZ GARCIA de la República de Nicaragua,
solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio:

Descripción y Clasificación de Viena: 270517

Para proteger:
Clase: 10
Material de Reposición Periódica para uso médico (Guantes,
Gasa, Vendas Elásticas, Recolectores de Orina, etc.).

Presentada: treinta de agosto, del año dos mil doce. Expediente Nº
2012-003115. Managua, treinta de agosto, del año dos mil doce.
Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

————————
Reg. 14895 – M. 95155 – Valor C$ 775.00

FLOR DE MARIA VALDIVIA VILLALOVO, Apoderado (a) de
Liliana Josefina Bojorge Treminio de la República de Nicaragua,
solicita registro de Marca de Servicios:

Descripción y Clasificación de Viena: 270501

Para proteger:
Clase: 35
Publicidad, Gestión de Negocios Comerciales, Administración
comercial; Trabajos de oficina.

Presentada: siete de septiembre, del año dos mil doce. Expediente
Nº 2012-003211. Managua, siete de septiembre, del año dos mil
doce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

————————
Reg. 14896 – M. 95253 – Valor C$ 775.00

JUAN FRANCISCO ARRÓLIGA SOZA en su Caracter Personal
de la República de Nicaragua, solicita registro de Marca de Fábrica
y Comercio:

Descripción y Clasificación de Viena: 270517
Para proteger:
Clase: 18
Cuero de imitación, productos de estas materias no comprendidas
en otras clases; pieles de animales, baules y maletas, paraguas,
sombrillas, y bastones, fustas artículos de guarnicionería.

Clase: 25
Prendas de vestir, calzado, artículos de sombrerería.

Presentada: cinco de septiembre, del año dos mil doce. Expediente
Nº 2012-003176. Managua, cinco de septiembre, del año dos mil
doce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

————————
Reg. 14781 – M. 93794 - – Valor C$ 775.00

CARLOS ALFREDO HUETE ROMERO, Apoderado (a) de “H
& H MANUFACTURAS QUÍMICAS Y SERVICIOS SOCIEDAD
ANONIMA”, co no c ida abreviad amen te co mo “H & H
QUIMISER”, o simplemente “MANUQUINSA”. de República
de Nicaragua, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio y
Marca de Servicios:

Descripción y Clasificación de Viena: 270501 y 190701

Para proteger:
Clase: 1
Productos destinados a la industria, ciencia.

Clase: 3
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada;
preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar; jabones;
perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello;
dentífricos.

Clase: 5
Productos farmacéuticos; veterinarios e higiénicos; sustancias
dietéticas para uso médico, Alimentos para bebés, emplastos,
material para apósitos; material para empastar los dientes y para
moldes Dentales; desinfectantes; productos para destrucción de
animales dañinos; fungicidas, herbicidas.

Clase: 44
Servicios médicos; servicios veterinarios; cuidados de higiene y de
belleza para personas o animales; servicios de agricultura,
horticultura y silvicultura.

Clase: 45
Servicios personales y sociales prestados por terceros destinados
a satisfacer necesidades individuales; Servicios de seguridad para
la protección de bienes y de personas.
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Presentada: veintiuno de agosto, del año dos mil doce. Expediente
Nº 2012-003003. Managua, veintisiete de agosto, del año dos mil
doce. Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

————————
Reg. 14782 – M. 93476 - – Valor C$ 775.00

LUIS FERNANDO RUBIO de República de Nicaragua, en su
Caracter Personal, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio:

Descripción y Clasificación de Viena: 270517 y 110304

Para proteger:
Clase: 30
Café.

Presentada: veinte de junio, del año dos mil doce. Expediente Nº
2012-002150. Managua, veinte de junio, del año dos mil doce.
Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

————————
Reg. 14783 – M. 93899 - – Valor C$ 775.00

MARIA EUGENIA GARCIA FONSECA, Apoderado (a) de CB
ENTERPRISE, INC. de Islas Virgenes Británicas, solicita registro
de Marca de Fábrica y Comercio:

Descripción y Clasificación de Viena: 260106, 261103, 270501 y
290103

Para proteger:
Clase: 33
Bebidas alcohólicas (excepto cervezas).

Presentada: tres de agosto, del año dos mil doce. Expediente Nº
2012-002800. Managua, veintidos agosto, del año dos mil doce.
Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

————————
Reg. 14784 – M. 93906 - – Valor C$ 775.00

MARIA EUGENIA GARCIA FONSECA, Apoderado (a) de
BANCO DAVIVIENDA, S.A. de Colombia, solicita registro de
Marca de Servicios:

Descripción y Clasificación de Viena: 070109, 270501, 290101 y
290106

Para proteger:
Clase: 36
SEGUROS; OPERACIONES FINANCIERAS; OPERACIONES
MONETARIAS; NEGOCIOS INMOBILIARIOS.

Presentada: veintisiete de abril, del año dos mil doce. Expediente
Nº 2012-001495. Managua, catorce de agosto, del año dos mil
doce. Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

————————
Reg. 14785 – M. 94050 - – Valor C$ 775.00

MABEL FABIOLA ESPINOSA HERNÁNDEZ, Apoderado (a)
de DAES, REALTY S.A. de República de Nicaragua, solicita
registro de Marca de Servicios:

Descripción y Clasificación de Viena: 270501 y 070106

Para proteger:
Clase: 36
Operaciones financieras, seguros, operaciones monetarias, negocios
inmobiliarios.

Clase: 37
Servicio de Construcción, Servicio de Reparación, Servicio de
Instalación.

Presentada: veintiocho de agosto, del año dos mil doce. Expediente
Nº 2012-003064. Managua, veintiocho de agosto, del año dos mil
doce. Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

————————
Reg. 14786 – M. 940950 - – Valor C$ 775.00

MABEL FABIOLA ESPINOSA HERNÁNDEZ, Apoderado (a)
de DAES, REALTY S.A. de República de Nicaragua, solicita
registro de Emblema:

Descripción y Clasificación de Viena: 270501 y 070106
Para proteger:
Un establecimiento dedicado a operaciones financieras, seguros,
operaciones monetarias, negocios inmobiliarios servicios de
construcción, servicios de reparación, servicios de instalación.

Fecha de Primer Uso: ocho de agosto, del año dos mil doce.

Presentada: veintiocho de agosto, del año dos mil doce. Expediente
Nº 2012-003065. Managua, veintiocho de agosto, del año dos mil
doce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

————————
Reg. 14825 – M. 94570 - – Valor C$ 435.00

RAMON ARISTIDES BUSTILLO LAINEZ, Apoderado (a) de
PATRICIA BELEM MORALES MARTINEZ de México, solicita
registro de Marca de Fábrica y Comercio:
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Descripción y Clasificación de Viena: 270501 y 050518

Para proteger:
Clase: 3
JABONES, P ERFUMERIA, ACEITES ESENCIALES,
COSMETICOS, LOCIONES PARA EL CABELLO, CREMAS,
DENTIFRICOS.

Presentada: veintitrés de agosto, del año dos mil doce. Expediente
Nº 2012-003024. Managua, veinticuatro de agosto, del año dos mil
doce. Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

————————
Reg. 14826 – M. 94570 - – Valor C$ 435.00

RAMON ARISTIDES BUSTILLO LAINEZ, Apoderado (a) de
PATRICIA BELEM MORALES MARTINEZ de México, solicita
registro de Marca de Fábrica y Comercio:

Descripción y Clasificación de Viena: 270501
Para proteger:
Clase: 3
JABONES, PERFUMERIA, ACEITES ESENCIALES,
COSMETICOS, LOCIONES PARA EL CABELLO.

Presentada: veintitrés de agosto, del año dos mil doce. Expediente
Nº 2012-003025. Managua, veinticuatro de agosto, del año dos mil
doce. Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

————————
Reg. 14827 – M. 94570 - – Valor C$ 435.00

RAMON ARISTIDES BUSTILLO LAINEZ, Apoderado (a) de
PATRICIA BELEM MORALES MARTINEZ de México, solicita
registro de Marca de Fábrica y Comercio:

Descripción y Clasificación de Viena: 270501
Para proteger:
Clase: 3
JABONES, P ERFUMERIA, ACEITES ESENCIALES,
COSMETICOS, LOCIONES PARA EL CABELLO.

Presentada: veintitrés de agosto, del año dos mil doce. Expediente
Nº 2012-003026. Managua, veinticuatro de agosto, del año dos mil
doce. Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

-----------------
FE DE ERRATA

Por error involuntario en Marcas de Fábrica, Comercio y Servicio
publicadas en las Gacetas detalladas a continuación, se hacen las
siguientes correcciones:

Número de

Gaceta

Fecha de la

Publicación

Número de

Registro
Clases

Número de

Expediente
Incorrecto Correcto

210-2010 03/11/2010 12166 N° 2010-001529 WESTERNSTAR
WESTERN

STAR

192-2011 12/10/2011 13805 N° 2011-001082 CHEPETIN CHUPETIN

48-2012 12/03/2012 3547 5 N° 2012-000405 ANSEPTICO ANTISEPTICO

DIRECCION GENERAL DE INGRESOS

Reg. 15126 - M. 97288 -Valor C$ 285.00

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA
DE ADJUDICACIÓN No.06-2012.

Adjudicación, para la Adquisición de Servicio de Alquiler de
Transmisión de Datos por Fibra Óptica.

Martín Rivas Ruiz, mayor de edad, casado, Licenciado en Economía,
deeste domicilio yresidencia,quien se identifica con cédula nicaragüense
número: tres, seis, uno, guión, veinticinco, doce, cincuenta y nueve,
guión, triple cero, seis, doble uve (361-251259-0006W), quien actúa
en su carácter de Director General de la Dirección General de
Ingresos, la que en adelante se denominará simplemente “DGI”,
Institución organizada y existente bajo las Leyes de la República de
Nicaragua, conforme la Ley 339, Ley Creadora de la Dirección General
de Servicios Aduaneros y de Reforma a la Ley Creadora de la Dirección
General de Ingresos del día seis de Abril del año dos mil, calidad que
acredita con nombramiento otorgado en Acuerdo Presidencial Número:
Cero, Uno, guión, dos mil doce (01-2012), publicado en la Gaceta
Diario Oficial, número veintitrés (23), del día seis (06) de febrero del
año dos mil doce.

CONSIDERANDO:

I
Que el Comité de Evaluación constituido mediante Resolución
Administrativa No. 06, para inicio del procedimiento de Licitación
Selectiva, para la adquisición de Servicios de Alquiler de Transmisión
de Dato por Fibra Óptica, emitida el día trece de julio del año dos mil
doce, para calificar y evaluar las ofertas presentadas en el proceso de
licitación, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 43 al 47 de la
Ley No. 737 y artículos 112 al 116 del Reglamento General de la misma
Ley, estando presente todo comité de evaluación Lic. Francisco Javier
Vado Chávez, Ing. Bladimir Garcia Sánchez y Enrique José Bermúdez
Silva con el fin de recepcionar y aperturar en presencia de los oferentes
a como se estableció en el numeral 29 del Pliego de Bases y Condiciones
para estaLicitación, presentándose: 1) EMPRESA NICARAGUENSE
DE TELECOMUNICACIONES (ENITEL), a las 09:25 a.m. 2)
ALLIANCE, S.A., a las 09:50 a.m., siendo el plazo para la presentación
de ofertas hasta las diez de la mañana, del día nueve de Agosto del
año dos mil doce, se iniciaron de acuerdo al orden establecido en el Acta
de Presentación y Apertura de Ofertas, que también es parte de este
proceso. Mediante Acta de Comité Evaluador, la que pasa a formar
parte del mismo proceso y que fue recibida por esta Autoridad el día
03 de Septiembre del año dos mil doce.

II
Que una vez revisado el procedimiento y actas que rolan en el
expediente, se está de acuerdo con las Recomendaciones que hace el
comité evaluador, pues considera que la oferta recomendada
corresponde efectivamente a criterios de mejor precio y calidad. Así
mismo, el cumplimiento en cuanto a la aplicación de los factores y
valoresde ponderación establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones,
reflejado en evaluación realizada por el área técnica, el comité evaluador
y el área de Recursos Materiales, dando como resultado un total de 96
puntos para el oferente ALLIANCE, S.A. y un total de 94 puntos para
eloferenteEMPRESANICARAGUENSEDETELECOMUNICACIONES
(ENITEL), S.A.

III
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De conformidad con el Artículo 48 de la Ley No. 737 y Artículo 118
del Reglamento General. Esta Autoridad debe adjudicar la Licitación
Selectiva en referencia, mediante Resolución motivada dentro de los
tres días hábiles siguientes de haber recibido las recomendaciones del
Comité de Evaluación.

POR TANTO:

Con base a las facultades y consideraciones antes expuestas,

ACUERDA:

PRIMERO: aprobar las recomendaciones emitidas por el Comité de
Evaluación, para el procedimiento Adquisición de Servicio de Alquiler
de Transmisión de Datos por Fibra Óptica, contenidas en Acta de
Evaluación del día diecisiete de Agosto del año dos mil doce.

SEGUNDO: se adjudica la Licitación Selectiva No. 06-DGI/2012
Adquisición Servicio de Alquiler de Transmisión de Datos por Fibra
Óptica, al oferente ALLIANCE, S.A. hasta por la suma US $ 84,
538.8 (Ochenta y Cuatro Mil Quinientos Treinta y Ocho Dólares
con 80/100). Para un total de C$ 2, 000,762.87 (Dos Millones
Setecientos Sesenta y Dos córdobas con 87/100) Al tipo de cambio
Oficial del Banco Central de Nicaragua C$ 23.6668 por un dólar
(09/08/2012) fecha de apertura de oferta. Por el total de los
servicios licitados.

TERCERO: se delega al Licenciado Manuel Salvador Diaz, para que
comparezca ante Notario Público en nombre y representación de esta
Entidad, a suscribir los Contratos correspondientes el día diez de
Septiembre del año dos mil doce, para lo cual el Oferente debe
presentar la garantía de Cumplimiento de Contrato.

CUARTO: publíquese la presente Resolución en el Portal Único de
Contratación, y comuníquese a los oferentes participantes, sin perjuicio
de su publicación en otro medio de difusión.

Dado en la ciudad de Managua, a los cuatro días del mes de julio, del
año dos mil doce.

(F) MARTIN RIVASRUIZ, DIRECTOR GENERALDE INGRESOS.

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Reg. 15125 - M. 97252 - Valor C$ 95.00

PODER JUDICIAL

AVISO

La Corte Suprema de Justicia en cumplimiento del artículo 33 de la Ley
de Contrataciones Administrativas del Sector Público (Ley No.737)
y Arto. 98 y 127, del Reglamento de la misma, invita a oferentes a
participar en procesos que se describen a continuación. Las invitaciones
y Pliego de Bases estarán publicados en la página Nicaragua compra
a partir del 17 de Septiembre del año en curso:

Fecha y

Número de

Resolución

Licitación

Selectiva
No. 72/2012

Modalidad y

Número de

Licitación

Denominada/objeto

Tipo de

documento

publicado

Mantenimiento,

Reparación e Instalación

de Alarmas, Radios y

Accesorios para Vehículos

Pliego de Bases y

Condiciones
17/09/2012

No.06/2012

Managua, Nicaragua, Septiembre de 2012.

(F) MARIA AUXILIADORA CRUZ CASTILLO, División de
Adquisiciones CSJ.

ALCALDIA

Reg. 15113 - M. 96773 - Valor C$ 190.00

AVISO DE LICITACIÓN Nº 21/2012

La Secretaría General de la Alcaldía de Managua da a conocer que la
Dirección de Adquisiciones de esta Municipalidad, encargada de
planificar, asesorar y dar seguimiento a los procedimientos de
contratación administrativa, en cumplimiento con lo establecido en el
Arto. 6 de la Ley de Contrataciones Municipales y el Arto. 7 del
Reglamento Decreto 109/2007, invita a todas la personas naturales o
jurídicas, inscritas en el Registro Central de Proveedores del Estado
de la Dirección General de Contrataciones del Ministerio de Hacienda
y Crédito Público, interesadas a presentar ofertas selladas para los
procesos de contratación abajo detallados. Las ofertas deberán ser
presentadas en idioma español, denominadas en córdobas, ante la
Dirección de Adquisiciones. Los fondos para esta adquisición son
provenientes de fondos propios.

Nº

LICITACIÓN VENTA PBYC APERTURA

01/10/2012

10:00 a.m.

04/10/2012

10:00 a.m.
2.

Adquisición de 30,000

Galones de Emulsión

asfáltica CSS1.

131/2012 Licitación por Registro 19 y 20/09/2012

Nº DE
LICITACIÓN

MODALIDAD DE

CONTRATACIÓN

FECHAS

1.
Adquisición de camioneta

doble cabina 4x4.
130/2012 Cotización Mayor 19 y 20/09/2012

Los documentos bases serán proporcionados, a las personas interesadas,
en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones, un día después de
entregado el RECIBO Oficial de Caja en concepto de pago del PByC,
el costo de los documentos es de C$ 500.00 (Quinientos Córdobas
Netos) no reembolsables, el horario de atención es de 8:00 am hasta
las 5:00 pm.

(f) Lic. Fidel Antonio Moreno Briones, Secretario General Alcaldía
de Managua.

2-1

UNIVERSIDADES

Reg. 15124 - M. 97233 - Valor C$ 95.00

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA
DE NICARAGUA, MANAGUA

UNAN-MANAGUA

AVISO DE LICITACIÓN

La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua (UNAN-
MANAGUA), de conformidad con la Ley de Contrataciones
Administrativas del Sector Público y su Reglamento, invita a todas las
Personas Jurídicas o Naturales debidamente inscritas en el Registro
Central de Proveedores del Ministerio de Hacienda y Crédito Público,
a presentar ofertas en sobres cerrados y lacrados del proceso
licitatorio que se ejecutará con Fondos del Presupuesto General de la
República.
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Licitación Selectiva No. 15-2012 “Compra de materiales de
limpieza para atender diferentes dependencias del Recinto
Universitario Rubén Darío (RURD/UNAN- MANAGUA)”.

Los interesados podrán obtener mayor información en el portal
nicaraguacompra.gob.ni y en la página web: www.unan.edu.ni

Managua, 13 de septiembre del año 2012.

(f) Mayra Ruiz Barquero, Directora División de Adquisiciones
UNAN-MANAGUA.

-----------------------
TITULOS PROFESIONALES

Reg. 11521 – M. 77720 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El suscrito Director del Departamento de Registro Académico de la
Universidad “Jean Jacques Rousseau”, certifica que en el Tomo I,
Página 046, Línea 1081 del Libro de Registro de Títulos que esta
oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: La Universidad
Jean Jacques Rousseau - UNIJJAR - POR CUANTO:

CESAR ALI RIVERA JACAMO, ha cumplido con todos los requisitos
académicos del Plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas
en las disposiciones vigentes de la Facultad de Ciencias Medicas. POR
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado Químico Farmacéutico,
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós
días del mes de junio de año dos mil doce. Rector-Presidente, Msc.
Aníbal Lanuza Rodríguez. Secretario General, Msc. Ruth Alvarado
Ortega. Director de Registro, Msc. Sergio Altamirano Aráuz.

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. Managua,
22 de junio de año 2012. Msc.. Felix Pedro Carcamo Meza, Director,
Departamento de Registro Académico.

———————
Reg. 11522 – M. 77727 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El suscrito Director del Departamento de Registro Académico de la
Universidad “Jean Jacques Rousseau”, certifica que en el Tomo I,
Página 039, Línea 912 del Libro de Registro de Títulos que esta oficina
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: La Universidad Jean
Jacques Rousseau - UNIJJAR - POR CUANTO:

CRISTIAM MARINA SEVILLA SEVILLA, ha cumplido con todos
los requisitos académicos del Plan de estudio de su carrera y las
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes de la Facultad de
Ciencias Medicas. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada
Química Farmacéutica, para que goce de los derechos y prerrogativas
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete
días del mes de julio del año dos mil once. Rector-Presidente, Msc.
Aníbal Lanuza R. Secretaria General, Msc. Ruth Alvarado O.

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. Managua,
17 de julio del año 2011. (f) Msc. Félix Pedro Cárcamo Meza, Director,
Departamento Registro Académico.

Reg. 11523 – M. 77746 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El suscrito Director del Departamento de Registro Académico de la
Universidad “Jean Jacques Rousseau”, certifica que en el Tomo I,
Página 046, Línea 1078 del Libro de Registro de Títulos que esta
oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: La Universidad
Jean Jacques Rousseau - UNIJJAR - POR CUANTO:

FLAVIA LISETH PRADO ROCHA, ha cumplido con todos los
requisitos académicos del Plan de estudio de su carrera y las pruebas
establecidas en las disposiciones vigentes de la Facultad de Ciencias
Medicas. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada Química
Farmacéutica, para que goce de los derechos y prerrogativas que las
leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós
días del mes de Junio del año dos mil doce. Rector-Presidente, Msc.
Aníbal Lanuza R. Secretaria General, Msc. Ruth Alvarado O.

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. Managua,
22 de junio del año 2012. (f) Msc. Félix Pedro Cárcamo Meza,
Director, Departamento Registro Académico.

——————————
Reg. 11524 – M. 77533 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 223, Tomo II del Libro de Registro de Títulos
de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

MARLEY JUDITH SILVA DAWSON, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y
Empresariales. POR TANTO Le extiende el Título de Licenciada en
Gestión de Empresas Turísticas, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintitrés días
del mes de noviembre del dos mil nueve. El Rector de la Universidad,
Maritza Vargas. El Secretario General, SanR.

Es conforme. León, 23 de Noviembre de 2009. (f) Lic. Teresa Rivas
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

——————————
Reg. 11525 – M. 77533 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 27, Tomo V del Libro de Registro de Títulos
de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

JUDITH EVELYN DOWSON LLANES, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y
Humanidades. POR TANTO Le extiende el Título de Licenciada en
Ciencias de la Educación, Mención Dirección, Administración y
Descentralización de Centros Educativos, para que goce de los
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.
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Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treintiun días
del mes de enero del dos mil seis. El Rector de la Universidad, Ernesto
Medina S.. El Secretario General, Luis Hernández León

Es conforme. León, 31 de enero de 2006. Enmendado: Evelyn. Vale.-
(f) Lic. Sonia Ruiz de León, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

——————————
Reg. 11526 – M. 77556 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 350, Tomo IV del Libro de Registro de Títulos
de la Facultad de Ciencias y Tecnología que esta Oficina lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional
Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

CLAUDIO JOSE ESPINOZA OBANDO, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y Tecnología.
POR TANTO Le extiende el Título de Ingeniero en Sistemas de
Información, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dieciséis días
del mes de marzo del dos mil once. El Rector de la Universidad, Rog.
Gurdián. El Secretario General, SanR

Es conforme. León, 16 de Marzo de 2011. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda,
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

———————————
Reg. 11527 – M. 77557 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 418, Tomo III del Libro de Registro de Títulos
de la Facultad de Ciencias que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: “La Universidad Nacional Autónoma de
Nicaragua - POR CUANTO:

NUBIA CONSUELO ESPINOZA GARCIA, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias. POR TANTO
Le extiende el Título de Ingeniero en Sistemas de Información,
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le
conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinticuatro
días del mes de abril del dos mil ocho. El Rector de la Universidad, R.
Sampson. El Secretario General, Rog. Gurdian

Es conforme. León, 24 de abril de 2008. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda,
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

———————————
Reg. 11528 – M. 77702 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 11, Tomo XI del Libro de Registro de Títulos
de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

JAVIER ADALID ESPINOZA ESPINAL, ha cumplido con todos los

requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y
Humanidades. POR TANTO Le extiende el Título de Licenciado en
Ciencias de la Educación Mención Educación Física y Deportes,
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le
conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiséis días
del mes de marzo del dos mil doce. El Rector de la Universidad, Rog.
Gurdián. El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 26 de marzo de 2012. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda,
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

——————
Reg. 11571- M.- 77613 - Valor C$ 145.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Coordinadora de Registro Académico de la Universidad
Americana (UAM), CERTIFICA que en el Libro Registro de
Títulos de Pregrado Tomo XXV del Departamento de Registro
Académico rola con el Número 064 en el Folio 064 la inscripción
del Título que íntegramente dice: “Número 064. Hay una foto en
la parte superior derecha. La Suscrita Coordinadora de Registro
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir el
Título que literalmente dice: “Hay un Escudo de Nicaragua repujado.
LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la UAM en
dorado. Considerando que:

CINDY YANIRIS BAEZ SANCHEZ, ha cumplido con todos los
requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y en virtud
de las potestades otorgadas por las leyes de la República de
Nicaragua, por tanto le extiende el TÍTULO de Cirujano Dentista,
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y
reglamentos le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los siete días del mes
de julio del año dos mil doce. Firma Ilegible. Doctor Ernesto
Medina Sandino. Rector. Firma Ilegible. Doctora Thelma Sandoval
Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría
impregnado en una estampa dorada.

Registrado con el Número 064, Folio 064, Tomo XXV del Libro
de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua 07 de Julio del año
2012" Es conforme con su original con el que fue debidamente
cotejado. Managua, 07 de julio del año dos mil 2012. Firma ilegible.
Licenciada Yanina Argüello Castillo. Coordinadora de Registro
Académico.”

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado.
Managua, siete de julio del año dos mil doce. (f) Licenciada Yanina
Argüello Castillo. Coordinadora de Registro Académico.

——————
Reg. 11572- M.- 77762 - Valor C$ 145.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Coordinadora de Registro Académico de la Universidad
Americana (UAM), CERTIFICA que en el Libro Registro de
Títulos de Pregrado Tomo XXV del Departamento de Registro
Académico rola con el Número 083 en el Folio 083 la inscripción
del Título que íntegramente dice: “Número 083. Hay una foto en
la parte superior derecha. La Suscrita Coordinadora de Registro
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir el
Título que literalmente dice: “Hay un Escudo de Nicaragua repujado.
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LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la UAM en
dorado. Considerando que:

MARIO ALEJANDRO DE LA OSSA STADTHAGEN , ha
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio
de su carrera y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes
de la República de Nicaragua, por tanto le extiende el TÍTULO de
Ingeniero en Sistemas Cum Laude me:, para que goce de los
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los siete días del mes
de julio del año dos mil doce. Firma Ilegible. Doctor Ernesto
Medina Sandino. Rector. Firma Ilegible. Doctora Thelma Sandoval
Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría
impregnado en una estampa dorada.

Registrado con el Número 083, Folio 083, Tomo XXV del Libro
de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua 07 de Julio del año
2012" Es conforme con su original con el que fue debidamente
cotejado. Managua, siete de julio del año dos mil doce. Firma
ilegible. Licenciada Yanina Argüello Castillo. Coordinadora de
Registro Académico.”

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado.
Managua, siete de julio del año dos mil doce. (f) Licenciada Yanina
Argüello Castillo. Coordinadora de Registro Académico.

——————
Reg. 11573- M.- 77540 - Valor C$ 145.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Coordinadora de Registro Académico de la Universidad
Americana (UAM), CERTIFICA que en el Libro Registro de
Títulos de Pregrado Tomo XXIV del Departamento de Registro
Académico rola con el Número 121 en el Folio 121 la inscripción
del Título que íntegramente dice: “Número 121. Hay una foto en
la parte superior derecha. La Suscrita Coordinadora de Registro
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir el
Título que literalmente dice: “Hay un Escudo de Nicaragua repujado.
LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la UAM en
dorado. Considerando que:

ROGER ARMANDO MUÑOZ HERNANDEZ, ha cumplido con
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera
y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes de la
República de Nicaragua, por tanto le extiende el TÍTULO de
Licenciado en Administración de Empresas, para que goce de
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los siete días del mes
de julio del año dos mil doce. Firma Ilegible. Doctor Ernesto
Medina Sandino. Rector. Firma Ilegible. Doctora Thelma Sandoval
Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría
impregnado en una estampa dorada.

Registrado con el Número 121, Folio 121, Tomo XXIV del Libro
de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua 07 de Julio del año
2012" Es conforme con su original con el que fue debidamente
cotejado. Managua, siete de julio del año dos mil doce. Firma
ilegible. Licenciada Yanina Argüello Castillo. Coordinadora de
Registro Académico.”

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado.

Managua, siete de julio del año dos mil doce. (f) Licenciada Yanina
Argüello Castillo. Coordinadora de Registro Académico.

———————
Reg. 11618 – M. 78263 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Responsable del Departamento de Registro Académico
de la Universidad de Tecnología y Comercio – UNITEC –
(Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en
Resolución 005-2005) Certifica que al folio No. 014 Partida: 0145,
Tomo: I, del libro de Registro de Títulos de la Facultad de:
Administración que éste Departamento lleva a su cargo, se
inscribió el Título que dice: “La Universidad de Tecnología y
Comercio – UNITEC – POR CUANTO:

SONIA DEL SOCORRO GALEANO ROMERO, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de:
Administración para obtener el grado de: Licenciada, POR TANTO:
en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento
General de UNITEC, le extiende el TÍTULO de: Licenciada en
Contabilidad Pública y Finanzas, para que goce de los derechos
y prerrogativas que legalmente la Ley le concede.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 17
días del mes de abril de 2012. El Rector de la Universidad: José
Jorge Mojica Mejía. El Secretario General: Alma Alicia Gutiérrez
García.

Es conforme, Managua, 17 de Abril 2012. Responsable de Registro
Académico UNITEC - NICARAGUA

————————
Reg. 11619 – M. 111608 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director del Departamento de Registro de U.C.A.N.,
Certifica que la Página 063 Tomo I del Libro de Registro de Títulos
de la Facultad de FF.CC.EE.AA. que este Departamento lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice “La Universidad Cristiana
Autónoma de Nicaragua”. POR CUANTO:

JENNIFER DEL CARMEN VELASQUEZ REYES, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
Económicas –y Administrativas. POR TANTO: Le extiendo el
Título de Licenciada en Banca y Finanzas, para que goce de los
derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden.

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los once días
del mes de abril del año dos mil doce. El Rector de la Universidad,
Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, Lic.
Manelly Bonilla Miranda.

Es conforme. León, 11 de abril del 2012. (f) Director de Registro
U.C.A.N.

———————
Reg. 11620 – M. 1113553 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico
de la Universidad de Managua, certifica que bajo el No. 09 Página
No. 05, Tomo No. I del Libro de Registro de Títulos de Graduados
en la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva a su cargo,
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se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA,
POR CUANTO:

BLANCA ANTONIA RODRIGUEZ MARTINEZ, natural de
Masaya Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Máster en
Computación Aplicada, para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veinticinco días del mes de julio del año dos mil nueve. El Rector
de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca. El Secretario
General, Msc. María Leticia Valle Dávila. El Director de Registro,
Margarita Cuadra Ferrey.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los trece días
del mes de julio del año dos mil 2012. (f) Margarita Cuadra Ferrey
Director de Registro.

———————————
Reg. 11621 – M. 78034 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de
Ingeniería, certifica que bajo el N° 10, Página 5 Tomo I del Libro
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Sede
UNI NORTE. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el
Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA
CENTRAL. POR CUANTO:

MARYLINDA BLANDON SOBALVARRO, natural de Estelí,
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos exigidos por SEDE UNI NORTE,
para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos
universitarios vigentes le extiende el Título de Ingeniero
Agroindustrial, para que goce de las prerrogativas que las leyes
y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
dieciocho días del mes de mayo del año dos mil doce. Rector de la
Universidad, Ing. Aldo Urbina Villalta. Secretario General, Ing.
Diego Muñoz Latino.

Es conforme, Managua, cuatro de junio del 2012. (f) Ing. María
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI.

———————
Reg. 11622 – M. 78151 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro de la
U.N.A., certifica que bajo el Número 270, Página 135, Tomo I del
Libro de Registro de Título, que este Departamento lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice:

OSWALDO GAB RIEL LUM BI , Na tura l d e J ino tega ,
Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
Animal. POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en
Zootecnia, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce
días del mes de mayo del año dos mil diez. Rector de la Universidad,
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Rosa
Argentina Rodriguez Saldaña. Secretaria General (a.i): Carolina
Lopez Arguello.

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado.
Managua, doce de mayo del año dos mil diez. (f) Lic. Darling
Delgado Jirón, Responsable de Registro.

————————
Reg. 11623 – M. 78091 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director del Departamento de Admisión y Registro de
la U.C.C. Certifica que en Folio No. 000084 Tomo No. 08 del Libro
de Registro de Títulos de graduados en la Carrera de Marketing y
Publicidad, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el
Tí tu lo que dice: “LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS
COMERCIALES”. POR CUANTO:

YONIHETH AUXILIADORA BEJARANO BRAVO, natural de
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha
cumplido todos los requisitos académicos del plan de estudios
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en
Marketing y Publicidad, para que goce de las prerrogativas que
las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en
la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los quince días del mes
de diciembre del dos mil once. El Rector de la Universidad, Dr.
Gilberto Bergman Padilla. El Secretario General, Lic. Anette
Kiesler Bergman.

Es conforme, Managua, Nicaragua, a los veinte días del mes de
marzo del dos mil doce. (f) Lic. José Moreira Rojas, Director de
Registro Académico.

———————
Reg. 11625 – M. 78206 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del
Norte de Nicaragua (UNN), certifica que bajo la Página Numero
182 Asiento Nº 384 Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de
Graduados que lleva ésta Universidad se encuentra el acta que
literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE
NICARAGUA. POR CUANTO:

MARIA TERESA OLIVAS MENDEZ, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Agropecuarias
y Ambientales. POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniera
en Sistemas de Producción Agropecuaria, para que goce de los
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua a los cinco días
del mes de diciembre del año dos mil once. Lic. Noél Ponce Lanzas,
Rector. Ing. Everth Boanerge Rivas Bejarano, Secretario General.
Lic. Sergio Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los seis días
del mes de diciembre del año dos mil once. (f) Lic. Sergio Calero
Jaime, Director de Registro y Control Académico UNN.
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Reg. 11626 – M. 78235 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro Académico de la Universidad Martín
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 98; Número: 1943; Tomo: I,
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra
inscrito el Título que integra y literalmente dice: La Universidad
Martín Lutero. POR CUANTO:

JAEL DE LOS ANGELES GARCIA FLORES, Natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos del plan de Estudios de su carrera y
las normativas establecidas en las disposiciones vigentes. POR
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría
Pública y Auditoría, para que goce de los derechos y prerrogativas
que las leyes y reglamentos del país les conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 25 días
del mes de enero del año 2012. (F) Ilegible Director de Registro
Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General.

Es conforme, viernes, 06 de Julio de 2012. Ante Mi, (f) Lic. Adilia
Calero Areas Departamento de Registro Académico. (f) Msc. Erick
Pérez Chávez Secretaria General.

————————
Reg.11627 – M. 78029 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro UNAN-Managua
certifica que a la Página 363, Tomo III, del Libro de Registro del Título
de la Facultad de Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional
Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

DIANA LISSETTE OROZCO GUERRERO, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad de Educación e Idiomas
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias de
la Educación con Mención en Ingles, para que goce de los derechos
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho
días del mes de abril del dos mil once. El Rector de la Universidad,
Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery”.

Es conforme, Managua, 28 de abril del 2011. (f) Directora.

————————
Reg.11636 – M. 78277 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua certifica que a la
Página 192, Tomo V, del Libro de Registro del Título de la Facultad
Ciencias Médicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice: “La Universidad Nacional Autónoma de
Nicaragua - POR CUANTO:

LA DOCTORA VIKY ANASTACIA LOPEZ VANEGAS, ha
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de
Ciencias Medicas POR TANTO: Le extiende el Título de
Especialista en Cirugía Pediátrica, para que goce de los derechos
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once
días del mes de mayo del dos mil doce. El Rector de la Universidad,
Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López
Lowery”.

Es conforme, Managua, 11 de mayo del 2012. (f) Directora.
————————

Reg.11637 – M. 78254 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 421, Tomo X, del Libro de Registro del
Título de la Facultad de Ciencias Económica, que ésta Dirección
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

XURIA EDUMER RODRIGUEZ MONTENEGRO, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
Económicas POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada
en Economía Agrícola, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece
días del mes de octubre del dos mil once. El Rector de la Universidad,
Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López
Lowery”.

Es conforme, Managua, 13 de octubre del 2011. (f) Directora.
————————

Reg.11638 – M. 78198 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua certifica que a la
Página 36, Tomo XI, del Libro de Registro del Título de la Facultad
Ciencias Económicas , que ésta Dirección lleva a su cargo, se
inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional Autónoma
de Nicaragua - POR CUANTO:

GLORIA ELEANA TREJOS NIÑO, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en
Mercadotecnia, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve
días del mes de julio del dos mil doce. El Rector de la Universidad,
Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López
Lowery”.

Es conforme, Managua, 09 de julio del 2012. (f) Directora.
————————

Reg.11639 – M. 78171 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua certifica que a la
Página 176, Tomo III, del Libro de Registro del Título de la
Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:
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MELVIN ROSTRAN LOAISIGA, ha cumplido con todos los
req u i s i t o s es tab l ec id os po r la Facu l tad de Regio na l
Multidisciplinaria de Matagalpa POR TANTO: Le extiende el
Título de Licenciado en Contaduría Publica y Finanzas, para
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve
días del mes de julio del dos mil doce. El Rector de la Universidad,
Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López
Lowery”.

Es conforme, Managua, 9 de julio del 2012. (f) Directora.
————————

Reg.11640 – M. 78129 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua certifica que a la
Página 159, Tomo III, del Libro de Registro del Título de la
Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

MARY YEZENIA LOPEZ MEJIA, ha cumplido con todos los
req u i s i t o s es tab l ec id os po r la Facu l tad de Regio na l
Multidisciplinaria de Matagalpa POR TANTO: Le extiende el
Título de Profesora de Educación Media con Mención en
Biología, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve
días del mes de julio del dos mil doce. El Rector de la Universidad,
Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López
Lowery”.

Es conforme, Managua, 9 de julio del 2012. (f) Directora.
———————

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua certifica que a la
Página 161, Tomo III, del Libro de Registro del Título de la
Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

MARY YEZENIA LOPEZ MEJIA, ha cumplido con todos los
req u i s i t o s es tab l ec id os po r la Facu l tad de Regio na l
Multidisciplinaria de Matagalpa POR TANTO: Le extiende el
Título de Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención
en Biología, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve
días del mes de julio del dos mil doce. El Rector de la Universidad,
Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López
Lowery”.

Es conforme, Managua, 9 de julio del 2012. (f) Directora.

Reg.11641 – M. 78133 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua certifica que a la
Página 160, Tomo III, del Libro de Registro del Título de la
Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

GIOCONDA ARGENTINA MEJIA, ha cumplido con todos los
req u i s i t o s es tab l ec id os po r la Facu l tad de Regio na l
Multidisciplinaria de Matagalpa POR TANTO: Le extiende el
Título de Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención
en Biología, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve
días del mes de julio del dos mil doce. El Rector de la Universidad,
Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López
Lowery”.

Es conforme, Managua, 9 de julio del 2012. (f) Directora.
————————

Reg.11642 – M. 78142 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua certifica que a la
Página 495, Tomo X, del Libro de Registro del Título de la Facultad
Ciencias Económicas , que ésta Dirección lleva a su cargo, se
inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional Autónoma
de Nicaragua - POR CUANTO:
NOHELIA GUADALUPE BRIONES MARTINEZ, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
Económicas POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en
Economía Agrícola, para que goce de los derechos y prerrogativas
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
diecinueve días del mes de marzo del dos mil doce. El Rector de la
Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime
López Lowery”.

Es conforme, Managua, 19 de marzo del 2012. (f) Directora.
————————

Reg.11643 – M. 78197 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua certifica que a la
Página 161, Tomo III, del Libro de Registro del Título de la
Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

MARGINE ANTONIETA SOZA CHAVARRIA, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Regional
Multidisciplinaria de Matagalpa POR TANTO: Le extiende el
Título de Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención
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en Biología, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve
días del mes de julio del dos mil doce. El Rector de la Universidad,
Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López
Lowery”.

Es conforme, Managua, 9 de julio del 2012. (f) Directora.
————————

Reg.11644 – M. 78149 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua certifica que a la
Página 151, Tomo III, del Libro de Registro del Título de la
Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

CESAR AUGUSTO TINOCO SANDOVAL, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Regional
Multidisciplinaria de Matagalpa POR TANTO: Le extiende el
Título de Licenciado en Ciencias de la Educación con Mención
en Biología, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veintidós días del mes de junio del dos mil doce. El Rector de la
Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime
López Lowery”.

Es conforme, Managua, 22 de junio del 2012. (f) Directora.
Reg.11645 – M. 78152 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 334, Tomo X, del Libro de Registro de
Título de la Facultad de Ciencias Económicas, que ésta Dirección
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

YADER ENRIQUE CERDA SALINAS, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Economía
Agrícola, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete
días del mes de junio del dos mil doce. El Rector de la Universidad,
Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López
Lowery”.

Es conforme, Managua, 7 de junio del 2011. (f) Directora.
————————

Reg.11646 – M. 78156 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 942, Tomo VII, del Libro de Registro del
Título de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades,

que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
“La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

EDBIN HERNANDEZ GONZALEZ, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación
y Humanidades POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado
en Ciencias de la Educación en la Especialidad de Español,
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
diecinueve días del mes de diciembre del dos mil tres. El Rector de
la Universidad, Francisco Guzmán P. El Secretario General, N.
Gonzalez R..

Es conforme, Managua, 19 de Diciembre del 2003. (f) Directora.
————————

Reg.11647 – M. 78156 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 942, Tomo VII, del Libro de Registro del
Título de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades
, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
“La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

KAREN JAZMINA IGLESIAS SANCHEZ, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la
Educación y Humanidades POR TANTO: Le extiende el Título de
Licenciada en Ciencias de la Educación en la Especialidad de
Español, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.
Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
diecinueve días del mes de diciembre del dos mil tres. El Rector de
la Universidad, Francisco Guzmán. El Secretario General, N.
González R”.

Es conforme, Managua, 19 de diciembre del 2003. (f) Directora.
————————

Reg.11648 – M. 78138 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico
Estudiantil y Estadística de la UNAN,-Managua certifica que a
la Página 158, Tomo III, del Libro de Registro del Título de la
Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

MARIA ADELA ARISTA RUGAMA, ha cumplido con todos los
req u i s i t o s es tab l ec id os po r la Facu l tad de Regio na l
Multidisciplinaria de Matagalpa POR TANTO: Le extiende el
Título de Profesora de Educación Media con Mención en
Biología, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve
días del mes de julio del dos mil doce. El Rector de la Universidad,
Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López
Lowery”.
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Es conforme, Managua, 9 de julio del 2012. (f) Directora.
————————
CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua certifica que a la
Página 160, Tomo III, del Libro de Registro del Título de la
Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

MARIA ADELA ARISTA RUGAMA, ha cumplido con todos los
req u i s i t o s es tab l ec id os po r la Facu l tad de Regio na l
Multidisciplinaria de Matagalpa POR TANTO: Le extiende el
Título de Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención
en Biología, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve
días del mes de julio del dos mil doce. El Rector de la Universidad,
Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López
Lowery”.

Es conforme, Managua, 9 de julio del 2012. (f) Directora.
—————————

Reg. 11649 – M. 78202 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 330, Tomo III del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
“La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

YAZZER MIGAIL MEZA TERCERO, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y
Empresariales. POR TANTO Le extiende el Título de Licenciado
en Economía, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los catorce
días del mes de diciembre del dos mil once. El Rector de la
Universidad, Rog. Gurdián. El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 14 de diciembre de 2011. (f) Lic. Teresa Rivas
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

———————————
Reg. 11650 – M. 78204 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 322, Tomo III del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
“La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

KATHIA KARINA CHAVEZ AVILA, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y
Empresariales. POR TANTO Le extiende el Título de Licenciada
en Economía, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los catorce
días del mes de diciembre del dos mil once. El Rector de la
Universidad, Rog. Gurdián. El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 14 de diciembre de 2011. (f) Lic. Teresa Rivas
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

———————————
Reg. 11651 – M. 78164 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 195, Tomo X del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
“La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

EDWIN JOEL MONTENEGRO BLANDON, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la
Educación y Humanidades. POR TANTO Le extiende el Título de
Profesora de Educación Media Mención Lengua y Literatura,
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le
conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiocho
días del mes de octubre del dos mil once. El Rector de la Universidad,
Rog. Gurdián. El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 28 de octubre de 2011. (f) Lic. Teresa Rivas
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

Reg. 11652 – M. 78037 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 410, Tomo III del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
“La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

MARIA MARTHA LOPEZ DELGADO, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas
y Empresariales. POR TANTO Le extiende el Título de
Licenciada en Contaduría Publica y Finanzas, para que goce
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinticuatro
días del mes de febrero del dos mil doce. El Rector de la Universidad,
Rog. Gurdián. El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 24 de febrero de 2012. (f) Lic. Teresa Rivas
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

—————————
Reg. 11653 – M. 78014 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 375, Tomo III del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias Medicas que esta Oficina lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:
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EL DOCTOR NELSON BENITO GARCIA SALAZAR, ha
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de
Ciencias Medicas. POR TANTO Le extiende el Título de
Especialista en Medicina Interna, para que goce de los derechos
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince
días del mes de mayo del dos mil doce. El Rector de la Universidad,
Rog. Gurdián. El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 15 de mayo de 2012. (f) Lic. Teresa Rivas
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

———————
Reg. 11655 – M. 78106 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de
Nicaragua, Certifica que en el Folio 312 Tomo XI Partida 9043 del
Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Politécnica de Nicaragua. Por cuanto:

JOSE ORIOL MENDIOLA FLORES , natural de León,
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido
todos los requis i tos exigidos por el P lan de Estud ios
correspondiente, así como las disposiciones pert inentes
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Administración
de Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas que
la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, a los once días del mes de abril del
año dos mil doce”. El Rector de la Universidad, Ing. Emerson Pérez
Sandoval. El Secretario General, Dr. Norberto Herrera Zúniga. El
Director de Registro, Lic. Laura Cantarero.

Es conforme. Managua, dos días del mes de julio del año dos mil
doce. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora.

———————
Reg. 11656 – M. 1494292 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de
Nicaragua, Certifica que en el Folio 232 Tomo XI Partida 8801 del
Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Politécnica de Nicaragua. Por cuanto:

HEIDI CAROLINA MAIRENA TORRES, natural de La Trinidad,
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido
todos los requis i tos exigidos por el P lan de Estud ios
correspondiente, así como las disposiciones pert inentes
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR
TANTO: Le extiende el Título de Ingeniera en Sistemas de
Información, para que goce de los derechos y prerrogativas que
la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, a los diecinueve días del mes de
marzo del año dos mil doce”. El Rector de la Universidad, Ing.
Emerson Pérez Sandoval. El Secretario General, Dr. Norberto
Herrera Zúniga. El Director de Registro, Lic. Laura Cantarero.

Es conforme. Managua, doce días del mes de abril del año dos mil
doce. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora.

————————
Reg.11628 – M. 77979 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 50, Tomo II, del Libro de Registro de
Título del Centro de Investigaciones y Estudios de la Salud , que
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

LA LICENCIADA DINA EDITH LUMBI MONTIEL, ha cumplido
con todos los requis i tos establecidos por el Centro de
Investigaciones y Estudios de la Salud POR TANTO: Le extiende
el Título de Maestra en Salud Pública, para que goce de los
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once
días del mes de octubre del dos mil diez. El Rector de la Universidad,
Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López
Lowery”.

Es conforme, Managua, 11 de octubre del 2010. (f) Directora.
————————

Reg.11629 – M. 77983 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua certifica que a la
Página 130, Tomo II, del Libro de Registro de Título de la Facultad
Ciencias e Ingeniería, que ésta Dirección lleva a su cargo, se
inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional Autónoma
de Nicaragua - POR CUANTO:

MEYLING EUNICES CRUZ HERNANDEZ, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias e
Ingeniería POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniera
Civil, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente
se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve
días del mes de julio del dos mil doce. El Rector de la Universidad,
Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López
Lowery”.

Es conforme, Managua, 09 de julio del 2012. (f) Directora.
----------------------------

Reg. 11630 – M. 77983 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua certifica que a la
Página 129, Tomo II, del Libro de Registro de Título de la Facultad
Ciencias e Ingeniería, que ésta Dirección lleva a su cargo, se
inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional Autónoma
de Nicaragua - POR CUANTO:

RAMON ANTONIO CARACAS VELASQUEZ, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
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e Ingeniería POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero
Civil, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente
se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve
días del mes de julio del dos mil doce. El Rector de la Universidad,
Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López
Lowery”.

Es conforme, Managua, 09 de julio del 2012. (f) Directora.
————————

Reg.11631 – M. 78040 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 150, Tomo IV, del Libro de Registro de
Título de la Facultad de Educación e Idiomas, que ésta Dirección
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

TANIA KAROLINA MEJIA DIAZ, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Educación e Idiomas
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias
de la Educación con Mención en Ingles, para que goce de los
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
diecinueve días del mes de abril del dos mil doce. El Rector de la
Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime
López Lowery”.

Es conforme, Managua, 19 de abril del 2012. (f) Directora.
———————

Reg.11632 – M. 78044 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a
la Página 195, Tomo IV, del Libro de Registro de Título de la
Facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional
Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

GIOCONDA AUXILIADORA HERRERA MONTANO, ha
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de
Educación e Idiomas POR TANTO: Le extiende el Título de
Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención en
Ingles, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente
se le conceden.
Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
cuatro días del mes de junio del dos mil doce. El Rector de la
Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime
López Lowery”.

Es conforme, Managua, 4 de junio del 2012. (f) Directora.
————————

Reg.11633 – M. 78092 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua certifica que a la

Página 152, Tomo III, del Libro de Registro de Título de la
Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

JOSE ALEJANDRO MARTINEZ CASTRO, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Regional
Multidisciplinaria de Matagalpa POR TANTO: Le extiende el
Título de Licenciado en Ciencias de la Educación con Mención
en Biología, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veintidós días del mes de junio del dos mil doce. El Rector de la
Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime
López Lowery”.

Es conforme, Managua, 22 de junio del 2012. (f) Directora.
————————

Reg.11634 – M. 78110 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 422, Tomo III, del Libro de Registro de
Título de la Facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

FLOR DE MARIA ALEMAN JAENZ, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Educación e Idiomas
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Pedagogía
con Mención en Educación Infantil, para que goce de los
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
quince días del mes de junio del dos mil once. El Rector de la
Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime
López Lowery”.

Es conforme, Managua, 15 de junio del 2011. (f) Directora.
————————

Reg.11635 – M. 78200 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua certifica que a la
Página 168, Tomo III, del Libro de Registro de Título de la facultad
Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta Dirección
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

DANIELKA MARCIRA ZELEDON, ha cumplido con todos los
req u i s i t o s es tab l ec id os po r la Facu l tad de Regio na l
Multidisciplinaria de Matagalpa POR TANTO: Le extiende el
Título de Ingeniera Industrial y de Sistemas, para que goce de
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve
días del mes de julio del dos mil doce. El Rector de la Universidad,
Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López
Lowery”.
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Es conforme, Managua, 9 de julio del 2012. (f) Directora.
——————————

Reg. 11659 – M. 78275 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de
las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No 4108
Acta No. 25 Tomo IX Libro de Registro de Títulos de Graduados
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
La Universidad de las Américas. POR CUANTO:

IVANIA DEL SOCORRO MENESES LOAISIGA, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el
presente Título de Licenciada en Administración de Empresas,
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 27
días del mes de mayo del 2012. Rector General: (F) Evenor Estrada
G., Secretario General: (F) Ariel Otero C.

Es conforme al original, Managua 27 de mayo del 2012. (f) Lic.
Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico.

—————————
Reg. 11660 – M. 1514943 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de
las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No 4345
Acta No. 25 Tomo IX Libro de Registro de Títulos de Graduados
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
La Universidad de las Américas. POR CUANTO:

JUDITH MARIA GARCIA ALEMAN, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y
Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título de
Licenciada en Administración Turística y Hotelera, para que
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 27
días del mes de mayo del 2012. Rector General: (F) Evenor Estrada
G., Secretario General: (F) Ariel Otero C.

Es conforme al original, Managua 27 de mayo del 2012. (f) Lic.
Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico.

----------------------
Reg. 11662 – M. 78056 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de
las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No 4323
Acta No. 25 Tomo IX Libro de Registro de Títulos de Graduados
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
La Universidad de las Américas. POR CUANTO:

TAMARA YESSENIA ROCHA CASTILLO, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el
presente Título de Licenciada en Banca y Finanzas, para que

goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 27
días del mes de mayo del 2012. Rector General: (F) Evenor Estrada
G., Secretario General: (F) Ariel Otero C.

Es conforme al original, Managua 27 de mayo del 2012. (f) Lic.
Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico.

——————
Reg. 11661- M.- 78294 - Valor C$ 145.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Coordinadora de Registro Académico de la Universidad
Americana (UAM), CERTIFICA que en el Libro Registro de
Títulos de Pregrado Tomo XXV del Departamento de Registro
Académico rola con el Número 032 en el Folio 032 la inscripción
del Título que íntegramente dice: “Número 032. Hay una foto en
la parte superior derecha. La Suscrita Coordinadora de Registro
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir el
Título que literalmente dice: “Hay un Escudo de Nicaragua repujado.
LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la UAM en
dorado. Considerando que:

DAYANA GABRIELA MEJIA LOPEZ, ha cumplido con todos los
requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y en virtud
de las potestades otorgadas por las leyes de la República de
Nicaragua, por tanto le extiende el TÍTULO de Licenciada en
Diplomacia y Relaciones Internacionales, para que goce de los
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los siete días del mes
de julio del año dos mil doce. Firma Ilegible. Doctor Ernesto
Medina Sandino. Rector. Firma Ilegible. Doctora Thelma Sandoval
Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría
impregnado en una estampa dorada.

Registrado con el Número 032, Folio 032, Tomo XXV del Libro
de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua 07 de Julio del año
2012" Es conforme con su original con el que fue debidamente
cotejado. Managua, siete de julio del año dos mil doce. Firma
ilegible. Licenciada Yanina Argüello Castillo. Coordinadora de
Registro Académico.”

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado.
Managua, siete de julio del año dos mil doce. (f) Licenciada Yanina
Argüello Castillo. Coordinadora de Registro Académico.

——————
Reg. 11663- M.- 78001 - Valor C$ 145.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Coordinadora de Registro Académico de la Universidad
Americana (UAM), CERTIFICA que en el Libro Registro de
Títulos de Pregrado Tomo XXIV del Departamento de Registro
Académico rola con el Número 141 en el Folio 141 la inscripción
del Título que íntegramente dice: “Número 141. Hay una foto en
la parte superior derecha. La Suscrita Coordinadora de Registro
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir el
Título que literalmente dice: “Hay un Escudo de Nicaragua repujado.
LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la UAM en
dorado. Considerando que:

NICOLE LEYLA HERNANDEZ GOMEZ, ha cumplido con todos
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los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y en
virtud de las potestades otorgadas por las leyes de la República
de Nicaragua, por tanto le extiende el TÍTULO de Licenciada en
Marketing y Publicidad, para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los siete días del mes
de julio del año dos mil doce. Firma Ilegible. Doctor Ernesto
Medina Sandino. Rector. Firma Ilegible. Doctora Thelma Sandoval
Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría
impregnado en una estampa dorada.

Registrado con el Número 141, Folio 141, Tomo XXIV del Libro
de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua 07 de Julio del año
2012" Es conforme con su original con el que fue debidamente
cotejado. Managua, siete de julio del año dos mil 2012. Firma
ilegible. Licenciada Yanina Argüello Castillo. Coordinadora de
Registro Académico.”

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado.
Managua, siete de julio del año dos mil doce. (f) Licenciada Yanina
Argüello Castillo. Coordinadora de Registro Académico.

——————
Reg. 11664- M.- 78024 - Valor C$ 145.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Coordinadora de Registro Académico de la Universidad
Americana (UAM), CERTIFICA que en el Libro Registro de
Títulos de Pregrado Tomo XXIV del Departamento de Registro
Académico rola con el Número 088 en el Folio 088 la inscripción
del Título que íntegramente dice: “Número 088. Hay una foto en
la parte superior derecha. La Suscrita Coordinadora de Registro
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir el
Título que literalmente dice: “Hay un Escudo de Nicaragua repujado.
LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la UAM en
dorado. Considerando que:

GABRIEL ANTONIO MAYORGA SALAZAR, ha cumplido con
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera
y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes de la
República de Nicaragua, por tanto le extiende el TÍTULO de
Bachelor in Business Administration Concentration in
Management, para que goce de los derechos y prerrogativas que
las leyes y reglamentos le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los dos días del mes
de junio del año dos mil doce. Firma Ilegible. Doctor Ernesto
Medina Sandino. Rector. Firma Ilegible. Doctora Thelma Sandoval
Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría
impregnado en una estampa dorada.

Registrado con el Número 088, Folio 088, Tomo XXIV del Libro
de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua 2 de Junio del año
2012" Es conforme con su original con el que fue debidamente
cotejado. Managua, dos de junio del año dos mil doce. Firma
ilegible. Licenciada Yanina Argüello Castillo. Coordinadora de
Registro Académico.”

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado.
Managua, dos de junio del año dos mil doce. (f) Licenciada Yanina
Argüello Castillo. Coordinadora de Registro Académico.

——————
Reg. 11665- M.- 78067 - Valor C$ 145.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Coordinadora de Registro Académico de la Universidad
Americana (UAM), CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos
de Pregrado Tomo XXV del Departamento de Registro Académico
rola con el Número 056 en el Folio 056 la inscripción del Título que
íntegramente dice: “Número 056. Hay una foto en la parte superior
derecha. La Suscrita Coordinadora de Registro Académico de la
Universidad Americana procede a inscribir el Título que literalmente
dice: “Hay un Escudo de Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD
AMERICANA. Hay un logo de la UAM en dorado. Considerando que:

PERLA MARINA OROZCO TOLEDO, ha cumplido con todos los
requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y en virtud de
las potestades otorgadas por las leyes de la República de Nicaragua,
por tanto le extiende el TÍTULO de Doctora en Medina y Cirugía,
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y
reglamentos le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los siete días del mes de
julio del año dos mil doce. Firma Ilegible. Doctor Ernesto Medina
Sandino. Rector. Firma Ilegible. Doctora Thelma Sandoval Suazo.
Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría impregnado en una
estampa dorada.

Registrado con el Número 056, Folio 056, Tomo XXV del Libro de
Registro de Títulos. Managua, Nicaragua 07 de Julio del año 2012" Es
conformecon su original con el que fue debidamente cotejado. Managua,
siete de julio del año dos mil 2012. Firma ilegible. Licenciada Yanina
Argüello Castillo. Coordinadora de Registro Académico.”

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado.
Managua, siete de julio del año dos mil doce. (f) Licenciada Yanina
Argüello Castillo. Coordinadora de Registro Académico.

——————
Reg. 11666- M.- 78080 - Valor C$ 145.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Coordinadora de Registro Académico de la Universidad
Americana (UAM), CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos
de Pregrado Tomo XXV del Departamento de Registro Académico
rola con el Número 050 en el Folio 050 la inscripción del Título que
íntegramente dice: “Número 050. Hay una foto en la parte superior
derecha. La Suscrita Coordinadora de Registro Académico de la
Universidad Americana procede a inscribir el Título que literalmente
dice: “Hay un Escudo de Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD
AMERICANA. Hay un logo de la UAM en dorado. Considerando que:

FLAVIA ISABEL CASTRO ROMERO, ha cumplido con todos los
requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y en virtud de
las potestades otorgadas por las leyes de la República de Nicaragua,
por tanto le extiende el TÍTULO de Doctora en Medicina y Cirugia
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y
reglamentos le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los siete días del mes de
julio del año dos mil doce. Firma Ilegible. Doctor Ernesto Medina
Sandino. Rector. Firma Ilegible. Doctora Thelma Sandoval Suazo.
Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría impregnado en una
estampa dorada.

Registrado con el Número 050, Folio 050, Tomo XXV del Libro de
Registro de Títulos. Managua, Nicaragua 07 de Julio del año 2012" Es
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conformecon su original con el que fue debidamente cotejado. Managua,
siete de julio del año dos mil doce. Firma ilegible. Licenciada Yanina
Argüello Castillo. Coordinadora de Registro Académico.”

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado.
Managua, siete de julio del año dos mil doce. (f) Licenciada Yanina
Argüello Castillo. Coordinadora de Registro Académico.

——————
Reg. 11667- M.- 78073 - Valor C$ 145.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Coordinadora de Registro Académico de la Universidad
Americana (UAM), CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos
de Pregrado Tomo XXV del Departamento de Registro Académico
rola con el Número 053 en el Folio 053 la inscripción del Título que
íntegramente dice: “Número 053. Hay una foto en la parte superior
derecha. La Suscrita Coordinadora de Registro Académico de la
Universidad Americana procede a inscribir el Título que literalmente
dice: “Hay un Escudo de Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD
AMERICANA. Hay un logo de la UAM en dorado. Considerando que:

SARAH ARCANA MAROTZKE MAYORGA, ha cumplido con
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y en
virtud de las potestades otorgadas por las leyes de la República de
Nicaragua, por tanto le extiende el TÍTULO de Doctora en Medicina
y Cirugia, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes
y reglamentos le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los siete días del mes de
julio del año dos mil doce. Firma Ilegible. Doctor Ernesto Medina
Sandino. Rector. Firma Ilegible. Doctora Thelma Sandoval Suazo.
Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría impregnado en una
estampa dorada.

Registrado con el Número 053, Folio 053, Tomo XXV del Libro de
Registro de Títulos. Managua, Nicaragua 07 de Julio del año 2012" Es
conformecon su original con el que fue debidamente cotejado. Managua,
siete de julio del año dos mil doce. Firma ilegible. Licenciada Yanina
Argüello Castillo. Coordinadora de Registro Académico.”

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado.
Managua, siete de julio del año dos mil doce. (f) Licenciada Yanina
Argüello Castillo. Coordinadora de Registro Académico.

—————————
Reg. 11676 – M. 78972 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No 4477 Acta No.
25 Tomo IX Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: La Universidad
de las Américas. POR CUANTO:

YAKIMA DEL CARMEN FERNANDEZ, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y
Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título de
Licenciada en Comercio Internacional, para que goce de los
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 27 días
del mes de mayo del 2012. Rector General: (F) Evenor Estrada G.,

Secretario General: (F) Ariel Otero C.

Es conforme al original, Managua 27 de mayo del 2012. (f) Lic. Jolieth
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico.

—————————
Reg. 116577 – M. 78748 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No 4381 Acta No.
25 Tomo IX Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: La Universidad
de las Américas. POR CUANTO:

SILVIO ENRIQUE MAYORGA OBREGON, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas
y Sociales. POR TANTO: Le extiende el presente Título de Licenciado
en Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas que las
leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 27 días
del mes de mayo del 2012. Rector General: (F) Evenor Estrada G.,
Secretario General: (F) Ariel Otero C.

Es conforme al original, Managua 27 de mayo del 2012. (f) Lic. Jolieth
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico.

———————————
Reg. 11678 – M. 78045 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de
Ingeniería, certifica que bajo el N° 66, Página 33 Tomo I del Libro de
Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad
de Tecnología de la Industria. Y que esta instancia lleva a su cargo, se
inscribió el Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA,
AMÉRICA CENTRAL. POR CUANTO:

CARLOS JOSE WALSH, natural de Managua, Departamento de
Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos
académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la Industria, para
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo
prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios
vigentes le extiende el Título de Ingeniero Mecánico, para que goce
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días
del mes de diciembre del año dos mil novecientos noventa y tres.
Rector de la Universidad, Arq. Edgard Herrera Zuniga. Secretario
General, Ing. Bayardo Larios Palacios. Decano de la Facultad, Ing.
Daniel Cuadra Horney.
Es conforme, Managua, siete de junio del 2012. (f) Ing. María
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI.

——————————
CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 178, Tomo III del Libro de Registro de Títulos
de la Facultad de Ciencias de la Educación que esta Oficina lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional
Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

CARLOS JOSE WALSH MENDOZA, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación.
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POR TANTO Le extiende el Título de Licenciado en Ciencias de
la Educación en la Especialidad de Matemáticas, para que goce de
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiséis días
del mes de marzo del mil novecientos ochenta y dos. El Rector de la
Universidad, M. Fiallos O. El Secretario General, Eduardo Muñoz M.

Es conforme. León, 3 de Julio de 2012. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda,
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

—————————
Reg. 11679 – M. 78743 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de
Ingeniería, certifica que bajo el N° 2381, Página 011 Tomo IV del Libro
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad
de Tecnología de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA,
AMÉRICA CENTRAL. POR CUANTO:

ROBERTO IVAN SANTOS MENDIETA, natural de Leon ,
Departamento de Leon, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología
de la Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR
TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y
reglamentos universitarios vigentes le extiende el Título de Ingeniero
Civil, para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los Dieciocho
días del mes de mayo del año dos mil doce. Rector de la Universidad,
Ing. Aldo Urbina Villalta. Secretario General, Ing. Diego Muñoz
Latino. Decano de la Facultad, Ing. Oscar Gutiérrez Somarriba.

Es conforme, Managua, cuatro de junio del 2012. (f) Ing. María
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI.

—————————
Reg. 11680 – M. 78156 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de
Ingeniería, certifica que bajo el N° 06, Página 3 Tomo I del Libro de
Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la SEDE UNI
NORTE. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL.
POR CUANTO:

ISRAEL ALEJANDRO FLORES CENTENO, natural de Estelí,
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos exigidos por SEDE UNI NORTE,
para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de
lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios
vigentes le extiende el Título de Ingeniero Agroindustrial, para que
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los Veinte
días del mes de abril del año dos mil doce. Rector de la Universidad,
Ing. Aldo Urbina Villalta. Secretario General, Ing. Diego Muñoz
Latino.

Es conforme, Managua, diez de mayo del 2012. (f) Ing. María
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI.

—————————
Reg. 11681 – M. 78753 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de
Ingeniería, certifica que bajo el N° 08, Página 4 Tomo I del Libro de
Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la SEDE UNI
NORTE. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL.
POR CUANTO:

XOCHILTH GRACIELA ARAUZ CRUZ, natural de Estelí,
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos exigidos por SEDE UNI NORTE,
para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de
lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios
vigentes le extiende el Título de Ingeniero Agroindustrial, para que
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los Quince
días del mes de mayo del año dos mil doce. Rector de la Universidad,
Ing. Aldo Urbina Villalta. Secretario General, Ing. Diego Muñoz
Latino.

Es conforme, Managua, cuatro de junio del 2012. (f) Ing. María
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI.

————————
Reg. 11682 – M. 78751 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de
Ingeniería, certifica que bajo el N° 13, Página 7 Tomo I del Libro de
Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la SEDE UNI
NORTE. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL.
POR CUANTO:

MARILIANA VIDEA BUSTILLO, natural de Estelí, Departamento
de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos
académicos exigidos por SEDE UNI NORTE, para obtener el grado
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le
extiende el Título de Ingeniero Agroindustrial, para que goce de las
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho
días del mes de mayo del año dos mil doce. Rector de la Universidad,
Ing. Aldo Urbina Villalta. Secretario General, Ing. Diego Muñoz
Latino.

Es conforme, Managua, cuatro de junio del 2012. (f) Ing. María
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI.

—————————
Reg. 11683 – M. 78156 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de
Ingeniería, certifica que bajo el N° 2372, Página 007 Tomo IV del Libro
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de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la
Facultad Tecnología de la Construcción. Y que esta instancia lleva a
su cargo, se inscribió el Título que dice: REPÚBLICA DE
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL. POR CUANTO:

JILMAR JOSUE VALDIVIA LIRA, natural de Estelí, Departamento
de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos
académicos exigidos por la facultad de Tecnología de la Construcción,
para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de
lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios
vigentes le extiende el Título de Ingeniero Civil, para que goce de las
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los Veintiséis
días del mes de abril del año dos mil doce. Rector de la Universidad,
Ing. Aldo Urbina Villalta. Secretario General, Ing. Diego Muñoz
Latino. Decano de la Facultad: Ing Oscar Gutiérrez Somarriba

Es conforme, Managua, dieciséis de mayo del 2012. (f) Ing. María
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI.

———————————
Reg. 11684 – M. 78697 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de
Ingeniería, certifica que bajo el N° 2924, Página 274 Tomo IV del Libro
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad
de Electrotecnia y Computación. Y que esta instancia lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA,
AMÉRICA CENTRAL. POR CUANTO:

RUBEN ENMANUEL SEQUEIRA HERNANDEZ, natural de
Tipitapa , Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por Facultad
de Electrotecnia yComputación, para obtener el grado correspondiente.
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas
y reglamentos universitarios vigentes le extiende el Título de Ingeniero
Electrónico, para que goce de las prerrogativas que las leyes y
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los Veinte
días del mes de abril del año dos mil doce. Rector de la Universidad,
Ing. Aldo Urbina Villalta. Secretario General, Ing. Diego Muñoz
Latino.Decano de Facultad: Ing Ronald Torres Torres

Es conforme, Managua, veintiuno de junio del 2012. (f) Ing. María
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI.

———————————
Reg. 11686 – M. 0011686 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de
Ingeniería, certifica que bajo el N° 2830, Página 227 Tomo I del Libro
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad
de Electrotecnia y Computación Y que esta instancia lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA,
AMÉRICA CENTRAL. POR CUANTO:

MEYLING GIZEL CALERO RIVAS, natural de Masaya ,
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos exigidos por Facultad de Electrotecnia
y Computación, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO:

En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos
universitarios vigentes le extiende el Título de Ingeniero en
Computación, para que goce de las prerrogativas que las leyes y
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treintiun
días del mes de octubre del año dos mil once. Rector de la Universidad,
Ing. Aldo Urbina Villalta. Secretario General, Ing. Diego Muñoz
Latino. Decano de la Facultad Ing. Ronald Torres Torres.

Es conforme, Managua, treintiun de octubre del 2011. (f) Ing. María
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI.

———————————
Reg. 11687 – M. 78686 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 458, Tomo XII del Libro de Registro de Títulos
de la Facultad de Ciencias Medicas que esta Oficina lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional Autónoma
de Nicaragua - POR CUANTO:

BYRON ALBERTO SARRIA OBANDO, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Medicas. POR
TANTO Le extiende el Título de Doctor en Medicina y Cirugía,
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le
conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dieciséis días
del mes de junio del dos mil doce. El Rector de la Universidad, Rog.
Gurdián. El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 16 de junio de 2012. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda,
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

——————————
Reg. 11683 – M. 78676 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 213, Tomo IX del Libro de Registro de Títulos
de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

BERNA JULISSA BALDIZON ARATA, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y
Humanidades. POR TANTO Le extiende el Título de Profesora de
Educación Media Mención Lengua y Literatura, para que goce de
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintidós días
del mes de noviembre del dos mil diez. El Rector de la Universidad,
Rog. Gurdián. El Secretario General, SanR.

Es conforme. León, 22 de Noviembre de 2010. (f) Lic. Teresa Rivas
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

———————————
Reg. 11689 – M. 78674 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
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SECCION JUDICIAL

Reg. 14611 - M. 93009 - Valor C$ 285.00

CARTEL

Fabiola Carolina Mercado Arias, mayor de edad, soltera, contadora y
de este domicilio CI No: 408-220177-0003K.- Solicita sea Declarada
Heredera de todos los bienes, derechos y acciones que dejara Rosa
Argentina Arias Alemán.- Cualquier interesado que tenga igual o mejor
derecho puede oponerse dentro del término de ley.-

Dado en el Juzgado DE Distrito Civil de Masatepe a los dos días del
mes de Agosto del año dos mil doce.

(F) LIC. JULIO C. SANCHEZ S., JUEZ DISTRITO CIVIL
MASATEPE.

3-3

Certifica que a la Página 43, Tomo XI del Libro de Registro de Títulos
de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

MERLA DE LOS SANTOS OSORIO ANDINO, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la
Educación y Humanidades. POR TANTO Le extiende el Título de
Licenciado en Ciencias de Educación Mención Psicopedagogía,
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le
conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dieciséis días
del mes de abril del dos mil doce. El Rector de la Universidad, Rog.
Gurdián. El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 16 de abril de 2012. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda,
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

-—————————
Reg. 11690 – M. 78740 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 204, Tomo XI del Libro de Registro de Títulos
de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

OMAR ELIN HERNANDEZ CANALES, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y
Humanidades. POR TANTO Le extiende el Título de Licenciado en
Ciencias de la Educación Mención Ciencias Naturales, para que
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cuatro días
del mes de junio del dos mil doce. El Rector de la Universidad, Rog.
Gurdián. El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 4 de junio de 2012. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda,
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

———————————
Reg. 11691 – M. 1494244 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 193, Tomo XI del Libro de Registro de Títulos
de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

CARLOS ORLANDO HERNANDEZ BOHORQUEZ, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de
la Educación y Humanidades. POR TANTO Le extiende el Título de
Licenciado en Ciencias de la Educación Mención Ciencias
Sociales, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente
se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cuatro días
del mes de junio del dos mil doce. El Rector de la Universidad, Rog.
Gurdián. El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 4 de junio de 2012. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda,
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

Reg. 11692 – M. 78960 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El SuscritoDirector de la Oficinade Registro de laUNAN-León, Certifica
quea la Página 346,Tomo IIdelLibro deRegistro deTítulosde la Facultad
de Ciencias de la Educación que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió
el Título que dice:“La UniversidadNacional Autónoma de Nicaragua
- POR CUANTO:

GLORIAHERMINIAQUEZADA PRADO, hacumplido con todos los
requisitosestablecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación. POR
TANTO Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias de la
Educación en la Especialidad de Ciencias Sociales, para que goce de
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en laciudad deLeón, Repúblicade Nicaragua, a losveinticinco días
del mes de agosto del mil novecientos ochenta y uno. El Rector de la
Universidad, M. Fiallos O. El Secretario General, Eduardo Muñoz M.

Es conforme. León, 30 de marzo de 2012. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda,
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

———————————
Reg. 11693 – M. 78988 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El SuscritoDirector de la Oficinade Registro de laUNAN-León, Certifica
que a la Página 424, Tomo XII del Libro de Registro de Títulos de la
FacultaddeCienciasMedicasqueesta Oficina lleva asu cargo,se inscribió
el Título que dice:“La UniversidadNacional Autónoma de Nicaragua
- POR CUANTO:

OSMAR ANTONIO HERRERA ORTIZ, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Medicas. POR
TANTOLeextiendeel Título de LicenciadoenCienciasde Enfermería,
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le
conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiocho días
del mes de mayo del dos mil doce. El Rector de la Universidad, Rog.
Gurdián. El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 28 de mayo de 2012. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda,
Director de Registro, UNAN-LEÓN.
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